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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M . la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G*) y  

m augusta Reál familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante ^tlud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO .

Vengo en nombrar Ministro suplente del 
THbünal Suptetóo de Guerra y Marina al Jefe 
de escuadra D. Rafaél Legobión y Aütráti.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

El Mitfistao d é  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DOftNCLL.

Núm. 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr . Ministro d e  la Guerra'dice hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigue :

«He dado cüéiíta á lá RéiNa (Q. D. G.) de un es
crito del Cápitaü general de Granada, fecha 7 de 
Febrero último, participando haber dispuesto que el 
soldado de aquel provincial Antonio López Rodrí
guez, herido el 9 de Febrero de >1860 en el campo 
de Malilla, fuese admitido en el hospital militar de la 
referida plaza de Granada hasta la curación de la 
enfermedad íjüe padecía por consecuencia de dicha 
herida.

Enterada S. M., y de acuerdo con lo informado 
en >10 del actual por la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, se ha dignado aprobar la 
disposición adoptada por el expresado Capitán gene
ral, y al propio tiempo resolver que en lo sucesivo 
fe» Milicianas provinciales en sus casas, cuando por 
Consecuencia de haber estado sobre las armas y con
currido á funciones de guerra hubiesen resultado 
heridos y volviesen después á situación de provincia, 
se les admita en los hospitales militares hasta la 
completa curación de sus heridas, á cuyo fin debe
rán ser alta en los cuadros respectivos de los batallo
nes á que pertenezcan.»
é De Real orden, comunicada por,dicho Sr. Minis
tro, lo traslado ‘á V  E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 4861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRZZ.

eft or  .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargó dé Director de 
matrículas de mar al Brigadier de la Armada 
D. Manuel de la Puente y Teruél, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  la R eal m ano. 

B t M in is t r o  d é  M a r in a  ,

Ju a n  a s  z a v á l a .

Vengo en relevar del cargo de Vocáí de la 
Jüntá consultiva de la Armada al Brigadier 
D. Antonio Osorio y Mallén, quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado  d e  la R eal mano. 

Bu Ministro dk Marina,
D I a R  DE Z A V Á U .

Vengo en nombrar Director de matrículas 
de mar al Brigadier de la Armada D. Antonio 
Osorio y Mallén.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m a n o .

Min is t r o  d e  Ma r in a ,

«UANiDE ZAVÁLA.

Vengo en relevar del cargo de Director de 
Ingenieros de Marina al Brigadier del expre
sado cuerpo D. Trinidad García de Quesada y 
Topez Llanos, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á’primero de Junio de mil 
°chocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m an o .

Min is t r o  d e  Ma r in a  ,

*Qa n  d e  z a v á l a

Vengo en nombrar Vocal de la Junta con
sultiva de la Armada al Brigadier de Ingenie
ros de Marina D. Trinidad García de Quesada 
y López Llanos.

Dado 6n Palacio á primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

J U A N  DE ZAVÁLA.

Vengo en nombrar Director de Ingenieros 
de Marina al Capitán de navio del mismo 
cuerpo D. Hilario Nava y Caveda.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

JU A N  DE ZAVÁLA.

RESOLUCIONES TOM ADAS P O R  EL M ISM O
MINISTERIO.

Mayo 28. Nombrando Asesor del Juzgado del distrito 
marítimo de Alcudia á D. Guillermo Mas y Vaquer, Abo
gado de los Tribunales de la nación.

Id. 29. Disponiendo se den las gracias en nombre de 
S. M. al Teniente de navio D. Siró Fernandez y García, 
por las armas y efectos que ha ofrecido, cogidos al ene
migó en Cóchinchina, que deberán depositarse en el Mu
seo Naval.

Id. id. Desestimando instancia del Asesor del tercio y 
provincia de Barcelona D. Francisco de Paula Fors de Ca- 
samayor en solicitud de que se le abonen por años de 
ervicio en la carrera jurídico militar los que sirvió du- 
ante la pasada guerra civil en Cataluña , perteneciendo 
las filas de la Milicia nacional movilizada.

Id. id. Promoviendo al empleo de Subtenientes del 
cuerpo de infantería de Marina á los Cadetes del mismo 
que se ex p resa n :

D. José Manresa y  Pareja, destinado al cuarto batalion 
de la quinta compañía.

D. Juan Ostenero y Velasco, al segundo batalion cuar
ta id.

D. Juan Yiache y Arana, al tercer batalion q u in 
ta id.

D. Serafín Pinera y Perez, al sexto batalion cuar
ta id.

D. José García Parreño, al sexto batalion sexta id.
D. José de la Portilla y Prada, al sexto batalion se

gunda id.
D. José Lafuente y Yelasco, al segundo batallón quin

ta id.
D. Serafín Perez y Perez, al quinto batalion qu in 

ta id.
D. José Butler y Cuerbo , al quinto batalion sexta id.
D. Germán Guilez y Angüera, al segundo batalion se

gunda id..
D. Teodomiro González y Gutiérrez, al quinto batalion  

segunda id.
Asimismo se destina al Subteniente agregado Ü. Mi

guel Jiménez y Notal á la segunda compañía del cuarto 
batalion.

Id. id. Concediendo á Eusebio Casasola Angeles y 
á Alejandra D om ingo, vecinos del pueblo de Maragon- 
don en el partido de Cavite y padres de Isabelo, grumete 
que fué del vapor Don Jorge J u a n , que falleció á resu l
tas de herida recibida en función de guerra , la pensión  
de 4 ps. mensuales sobre las cajas de las islas Filipinas.

Id. 30. Resolviendo que las fábricas de jarcias y  lo
nas del arsenal de Cartagena se dediquen con preferen
cia á elaborar las que son necesarias para el armamento 
de la corbeta Santa L ucia , y  goletas Africa  y  Vad-Ras.

Id. id. Nombrando para el mando de las fuerzas su ti
les de Yisayas (Filipinas) al Capitán de fragata D. Críspulo 
Yillavicencio y Mourente.

Junio 1.° Idem segundo Jefe del departamento de Fer
rol al Brigadier de la escala activa de la Armada D. An
tonio Árévalo y  Guerra , y  para que lo releve en igual 
cargo que hoy sirve en el apostadero de la Habana al Jefe 
de igual categoría D. Manuel Sivila y Posada.

Id. id. Idem en com isión Comandante principal de 
Marina de la isla de Puerto-Rico al Brigadier de la escala 
de reserva D. Manuel de la Puente y Teruél.

MINISTERIO DE ESTADO.

TRATADO

DE RECONOCIMIENTO, P K Z  Y AMISTAD CELEBRADO ENTRE ES
PAÑA Y SOLIVIA EL 21 DE JULIO DE 1847.

S. M. la R e i n a  de España Doña I s a b e l  II por una 
parte, y la República de Bolivia por o tra , animadas 
del mismo deseo de borrar los vestigios de la pasada 
lucha, y de sellar con un acto público y solemne de 
reconciliación y de pazlasbuenas relaciones que na
turalmente existen ya entre los súbditos de uno y otro 
Estado , han determinado celebrar óon tan plausible 
objeto un tratado de paz y amistad, fundado en prin
cipios de justicia y de recíproca conveniencia. Para 
esté fin S. M. Católica ha nombrado por Plenipoten
ciario á D. Joaquín Francisco Pacheco , Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de Estado y Dipu
tado á Cortes & e., y la República de Bolivia á Don 
José María Linares, quienes después de haberse comu
nicado sus plenos poderes y de haberlos hallado en 
buena y debida forma, han convenido en los artícu
los siguientes:

Artículo 4.° S. M. Católica, usando de la facultad 
que le compete por decreto de las Cortes generales 
del reino de 4 de Diciembre de 4886, renuncia para 
siempre del modo más formal y solemne por sí y sus 
sucesores á toda pretensión de soberanía , derechos y 
acciones sobre el territorio americano conocido antes 
bajo el nombre de provincias del Alto Perú, hoy Re
pública de Bolivia.

Art. 2.° En su consecuencia S. M. Católica reco
noce como nación lib re , soberana é independiente á 
la República de Bolivia ; compuesta de los países es
pecificados en su ley constitucional, á saber: los de
partamentos de Chuquisaca, Potosí, Paz de Ayacu- 
cho /Cochabamba , Santa Cruz, Oruro, Tarija y Be- 
n i, el distrito litoral de Cobija y cualesquiera otros 
territorios que correspondan ó puedan corresponder 
á Bolivia.

Art. 3.° Habrá total olvido de lo pasado y una 
amnistía general y completa para todos los españoles 
y bolivianos, sin excepción alguna, que puedan ha
llarse expulsados, ausentes, desterrados, ocultos, ó 
que por acaso estuviesen presos ó confinados sin co
nocimiento de los Gobiernos respectivos, cualquiera 
que ’sea^ el partido |¡r que hubiesen*; seguido durante

is guerras y disensiones felizmente terminadas por 
l presente tratado en todo el tiempo de ellas y has- 
i la ratificación del mismo. Y esta amnistía se esti- 
ula y ha de darse por la alta interposición de S. M. 
atólica en prueba del deseo que la anima de que la 
strecha am istad, paz* y unión que desde ahora en 
delante y para siempre han de conservarse entre 
us súbditos y los ciudadanos de la República de Bo~ 
vía se funde en sentimientos de justicia y de re- 
íproea benevolencia.

Art. 4.° S. M. Católica y la República de Bolivia 
e convienen en que los súbditos y ciudadanos res
petivos de ambas naciones conserven expeditos y li
ares sus derechos para reclamar y obtener justicia y 
►lena satisfacción de las deudas bona fide contraidas 
ntre sí, como también en que no se les ponga por 
►arte de la Autoridad pública ningún obstáculo legal 
n los derechos que puedan aWgar por razón de ma- 
rimonio, herencia por testamento ó abintestato, su- 
esion ó cualquier otro de ios títulos de adquisición 
econocidos por las leyes del país en que haya lugar 
a reclamación.

Art. 5.° La República de Bolivia , animada siem- 
>re de sentimientos de justicia, reconoció ya espon- 
áneamente por la ley de 11 de Noviembre de 4844 
a deuda contraida sobre sus Tesorerías, ya por ór- 
lenes directas del Gobierno español, ó ya emanadas 
le sus Autoridades establecidas en el territorio del 
ilto P e rú , hoy República de Bolivia; y deseosa de 
lar á S. M. Católica un nuevo testimonio de amis- 
a d , se compromete, de conformidad con los princi- 
3Íos establecidos en dicha ley , que debe considerar
le como parte de este tratado, y ampliándola, si ne
cesario fuere, á reconocer como deuda consolidada de 
a República, tan privilegiada como la que m ás, to
los los créditos, cualquiera que sea su clase, por pen
dones, sueldos, suministros, anticipos, fletes, emprés
titos forzosos, depósitos, contratas y cualquier otra 
leuda , ya de guerra, ya anterior á esta , que pesa
sen sobre aquellas Tesorerías, siempre que procedan 
le órdenes directas del Gobierno español ó de sus 
Autoridades establecidas en las provincias que hoy 
3omponen la República de Bolivia hasta fin del año 
1824 , en que tuvo lugar la evacuación del país por 
las Autoridades españolas. Para este efecto serán con
siderados como comprobantes los asientos de los li
bros de cuenta y razón de las oficinas respectivas, así 
como los ajustes y certificaciones originales y copias 
legítimamente autorizadas y cualquier otro documen
to que haga fe con arreglo á las leyes de la Repú
blica.

La calificación de estos créditos no se terminará 
sin oir á las partes interesadas, y las cantidades 
que de esta liquidación resulten admitidas y de le
gítimo pago , devengarán el interés legal correspon
diente desde un año después de cangeadas las ratifi
caciones del presente tratado, aunque la liquidación 
se verifique con posterioridad.

Art. 6.° Como garan tí; de la deuda procedente 
de la estipulación contenida en el artículo anterior, el 
Gobierno de la República procurara , en cuanto 1c 
permitan las circunstancias, establecer un fondo di 
amortización especial en favor de estos créditos.

Art. 7.° Todos los bienes muebles é inmuebles, 
alhajas, dinero ú otros efectos de cualquier especk 
que hubiesen sido secuestrados ó confiscados á ciu
dadanos de la República de Bolivia ó á súbdito! 
españoles durante la guerra ó después de ella , y s( 
hallasen todavía en poder del Gobierno en cuyo nom 
bre se hizo el secuestro ó la confiscación, serán in
mediatamente restituidos á sus antiguos dueños ó í 
sus herederos ó legítimos representantes , sin que 
ninguno de ellos tenga nunca acción para reclamai 
cosa alguna por razón de los productos que dicho' 
bienes hayan podido rendir durante el secuestro < 
la confiscación.

Los desperfectos ó mejoras causados en tales bie 
nes por el tiempo ó por el acaso durante el secuestn 
ó la confiscación no se podrán reclamar ni por un¡ 
ni por otra parte; pero los antiguos dueños ó sus re 
presentantes deberán abonar al Gobierno respectiv< 
todas aquellas mejoras hechas por obra humana er 
dichos bienes ó efectos después del secuestro ó confis
cación, así como el expresado Gobierno deberá abo
narles todos los desperfectos que provengan de ta 
obra en la mencionada época. Y estos abonos recípro
cos se harán de buena fé, sin contienda judicial, i 
juicio amigable de peritos ó de arbitradores nombra
dos por las partes y terceros que ellas elijan en cas 
de discordia.

A los acreedores de que tra ta  este artículo, cuyo 
bienes hayan sido vendidos ó enajenados de cual 
quier modo, seles dará la indemnización competen 
te en estos términos y á su elección, ó en papel d 
la Deuda consolidada de la clase de la más privile 
giada, cuyo interés empezará á correr al cumplirs 
el año de cangeadas las ratificaciones del present 
tratado, ó en tierras pertenecientes al Estado.

Si la indemnización tuviese lugar en papel, se da 
rá al interesado por el Gobierno respectivo un do 
cumento de crédito contra el Estado, que devengar 
su interés desde la época que se fija en el parral 
anterior, aunque el documento fuese expedido cc 
posterioridad á ella; y si se verificase en tierras pú 
blicas después del año siguiente al cange de las rat 
ficaciones, se añadirá al valor de las tierras que ¡ 
dén en indemnización de los bienes pérdidos la caí 
tidad de tierras más que se calcula equivalente al r 
dito de las primitivas si se hubiesen estas entregai 
dentro del año siguiente al referido canje, en térm 
nos que la indemnización sea efectiva ó comple 
cuando se realice.

Para la indemnización , tanto en papel como < 
tierras del Estado, se atenderá al valor que teni; 
los bienes confiscados al tiempo del secuestro ó coi 
fisco, procediéndose en todo de buena fe y de i 
modo amigable y conciliador.

Art. 8.* Cualquiera que sea el punto donde 
hallen establecidos los súbditos españoles ó los ci 
dada nos de Bolivia, que en virtud de lo estipula 
por los artículos 5.° y 7.° de este tratado tengan q 
hacer alguna reclamación, deberán presentarla pr 
cisamente dentro de cuatro años, contados desde 
dia en que se publique en la capital de Bolivia 
ratificación del presente tratado, sin que después 
ellos pueda ninguna ser admitida bajo pretexto ; 
guno, como tampoco lo serán las presentadas den 
del término prefijado si no estuviesen apoyadas 
documentos fehacientes, según se determina en 
artículo 5.°

Art. 9.° Para borrar de una vez todo vestigio 
división éntrelos súbditos de ambos países, tan uni 
por los vínculos de origen, religión, lengua, costu 
bres y afectos, convienen ambas partes contratar

en que aquellos españoles que por motivos particu
lares hayan adoptado la nacionalidad boliviana, po
drán volver á recobrar la suya primitiva, si así les 
conviniere , en cuyo caso sus hijos mayores de edad 
tendrán el mismo derecho de opcion, y los meno
res seguirán la nacionalidad del padre miéntras lo 
sean.

El plazo para la opcion será el de un año para 
los que existan en el territorio de la República, y 
dos para los que se hallen ausentes.

No haciéndose la opcion en este término, se en
tiende definitivamente adoptada la nacionalidad de 
la República.

Convienen igualmente en que los actuales súbdi
tos españoles nacidos en el territorio que hoy es la 
República de Bolivia podrán adquirir la nacionali
dad boliviana, siempre que en los mismos términos 
establecidos en este artículo opten por ella. En tales 
casos sus hijos mayores de edad adquirirán también 
igual derecho de opcion ; y los menores , miéntras lo 
sean, seguirán la nacionalidad del padre.

No verificándose la opcion de que habla el pár
rafo precedente, continuarán tenidos por españoles 
los individuos de que trata.

Para adoptar la nacionalidad será preciso que 
los interesados se hagan inscribir en la matrícula de 
nacionales que deberán establecer las Legaciones y 
Consulados de ambos Estados; y pasado el término 
que queda prefijado, solo se considerarán españoles 
ó bolivianos los procedentes de España ó Bolivia que 
por su nacionalidad lleven pasaportes de sus res
pectivas Autoridades, y se hagan inscribir eíi el re
gistro ó matrícula de la Legación ó Consulado de su 
nación.

Art. 10. Los súbditos de S. M. Católica y los ciu
dadanos de la República de Bolivia podrán estable
cerse en lo venidero en los dominios de una y otra 

! parte contratante, ejercer libremente sus oficios y 
profesiones, poseer , comprar y vender por mayor y 
menor toda especie de bienes y propiedades mue
bles é inmuebles; extraer del país sus valores ínte
gramente ; disponer de ellos env ida  ó m uerte, .y 
suceder en los mismos por testamento ó abintestato, 
todo en los mismos términos y bajo iguales condicio
nes y adeudos que usan ó usaren los de la nación más 
favorecida.

Art. 14. Los españoles no estarán sujetos en Bo
livia ni los bolivianos en España al servicio del ejér
cito ó armada ó al de la Milicia nacional. Estarán 
igualmente exentos de toda carga, contribución ex
traordinaria ó préstamo forzoso; y en los impuestos 
ordinarios que satisfagan por razón de su industria, 
comercio ó propiedades, serán tratados como los 
ciudadanos ó súbditos de la nación más favorecida.

Art. 4 2. S. M. Católica y la República de Boli
via convienen en proceder con la brevedad posible 
á ajustar y concluir un tratado de comercio y nave
gación , fundado en principios de recíprocas venta
jas para uno y otro país. Entretanto los súbditos de 
S. M. Católica y los ciudadanos de la República de 
Bolivia serán considerados para el adeudo de dere
chos por los fru to s, efectos y mercaderías que im
portaren ó exportaren de los territorios de las altas 
Partes contratantes, como para el pago de los dere
chos de puertos, en los mismos términos que los de 
la nación más favorecida.

Art. 4 3. S. M. Católica y la República de Bolivia 
podrán nombrar Agentes diplomáticos y consulares, 
la una en los dominios de la otra, y acreditados y re
conocidos que sean tales Agentes diplomáticos y con
sulares por el Gobierno cerca del cual residan, ó en 
cuyo territorio desempeñen su encargo, disfrutarán 
de las franquicias, privilegios é inmunidades de que 
se hallen en posesión los de igual clase de la nación 
más favorecida, y desempeñarán en los mismos tér
minos todas las funciones propias de su cargo.

Art. 4 4. Deseando S. M. Católica y la República 
de Bolivia conservar la paz y buena armonía que 
felizmente acaban de restablecer por el presente tra
tado , declaran solemne y formalmente:

4.° Que cualquiera ventaja ó ventajas que ad
quiriesen en virtud de los artículos anteriores, son y 
deben entenderse como una compensación de los be
neficios que mútuamente se confieren por ellos; y 

2.° Que si (lo que Dios no perm ita) se interrum
piese la buena armonía que debe reinar en lo veni
dero entre las partes contratantes por falta de inteli
gencia de los artículos aquí convenidos, ó por otro 
motivo cualquiera de agravio ó queja, ninguna deíáá 
partes podrá autorizar actos de represalia ú  hosti
lidad, por mar ó tierra, sin haber presentado ántes 
á la otra una memoria justificada ae los motivos en 
que funde la injuria ó agravio, y denegádose la cor
respondiente satisfacción.

Art. 45. El presente tratado, según se halla ex
tendido en 15 artículos, será ratificado, y las ratifi
caciones se cangearán en esta corte en el término de 
tres años ó ántes si fuese posible.

En fe de lo cual, Nos los infrascritos Plenipoten
ciarios de S. M. Católica y de la República de Boli
via lo hemos firmado por duplicado y sellado cor 
nuestros sellos particulares en Madrid á 2 j de Juli< 
de 4847. — (L. S.)== Joaquín Francisco Pacheco.= 
(L. S.)=José María Linares.

El Presidente de la República de Bolivia ratifici 
1 este tratado el 24 de Setiembre de 4860, y S. M. h 

R e i n a  de España el 22 de Enero siguiente. Las rati-
• ficaciones se canjearon en París en 12 de Febrer 
> del presente año de 4861, no habiéndose podido ve
• rificar dicho acto en el tiempo y lugar convenido po 
1 circunstancias imprevistas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2 ?

He dado cuenta á la R e i n a  ( Q . D. G .) del expe
diente instruido en este Ministerio á consecuencia de 
la consulta elevada por la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad sobre la costumbre admitida en 
muchos hospitales de distribuir comidas y permitir 
recepciones públicas extraordinarias con ocasión de 
ciertas festividades: y

Considerando el contrasentido que resulta de dar 
de comer con profusión manjares extraños á enfer
mos de todas dolencias, sujetos á un plan dietético 
facultativo:

Considerando que aun cuando esto se verifique 
con intervención de los Profesores Médicos, nunca

puede evitarse el abuso, cómo Ib pTrdebán los datos 
estadísticos, de los cuales resulta que ai dia siguien
te de estas solemnidades Sé agrava lá sitdábíóh lA’e 
tóuchós enfermos:

Considerando que la acumulación de gentes eh 
los hospitales por viá dé cttriósidáfd, profana Basta 
cierto plinto la santidad del lecho aet dolor., y pone 
en triste evidencia á individuos que por circuíístatí- 
cias particulares deséariaü sustraerle á las miradas 
de la multitud:

Considerando que prácticas cómo fas dé qtfe se 
trata vienen dé los tiempos en qóe tos hospitales se 
sostenían á expensas de la limosna pública, y tanto 
las comidas como las recépóioúes tenían pÓr objetó 
satisfacer una necesidad física de que se consideraría 
privados á los pobres  ̂ y> estimular una necesidad 
tnorál qué sé suponía átóóVtigiíidá périódicárnéuté 
en los ricos:

Considerando, por último’, qoe el loable propó
sito que alguhás hérmáíidádés f  cofradías Se propo
nen al costear y servir por sí mismas las comidas 
extraordinarias, puede ejercerse con mayor próte- 
cho en los establecimientos de caridad 5̂  peüiténcia- 
rios, como hospicios, cárceles &c., donde se acogen 
pobres no enfermos;

Oido el dictámen de la Jüptá general dé fienefi- 
cencia y el de la Dirección del ramo, ámbos Contes
tes, la R e i n a  (Q. D. G.) Sé ha servídÓ Fésolvér:

1.° Que sé prohibáh las comidas extraordinarias 
que se suelen servir en ios hospitales de etífermóS, 
sean cualesquiera los orígenes, péríhisbs ó privilegios 
en que su costumbre se apoye.

2.° Que se prohíban asimismo las recepciones pú
blicas en éstos establecimiento^, autorizando á tas 
Juntas de Beneficencia de que dependan para expe
dir, en dias determinados, perfñtsós éSpeeMes de 
entrada á aquellas personas á quienes deba guiar 
en su visita móvil más legítimo y humanitario que el 
de la curiosidad :

Y 3.° Que léjós de reprobar él caritativo cefó con 
que las referidas cofradías y hermandades sé prestan 
á cumplir públicamente sus húmiídés vótos, áe exci
te el ánimo de las mismas para que ejerzan la pia
dosa costumbre de obsequiar y servir á los pobres 
en los establecimientos donde son acogidos los que 
gozan de buena salud.

De Reaí órdén ío digo á V. S. para su inteligen
cia y demás efectos correspondientes. Dios guárde 
á V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo de 4861, 

POSADA H M lU m * .

Sr. Gobernador de la prÓfHiéia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas. 

Ilmo. S r.: Accediendo S. É. U RünA (Q. tí. G.) 
á lo solicitado por D. Dionisio de Iñigo , vécíno de 
Somorrostro , ha resuelto autorizarle para que practi
que en eí término de seis meses los estudios de lim
pia de la ria de Gahndo, y dé Stf ptoto'ngáciétí póf uh 
canal de navegación qué termine al pié del mónte 
Triano, en Vizcaya; en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquiere él ifitérésado déíéchó 
alguno á la concesión definitiva de lá obra si no se 
estima conveniente, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practiqué.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Mayo de 4864.

c o a m á .

Sr. Director general de Obrae públicas.'

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Dirección general de Rentas Estadisticas.
Por Real orden de 48 dé Mayor úMimo, S.* M. sehá Ser

vido aprobar el Siguiente '
Pliego de condiciones bajo las cuales contrata Ja E m e n d a  

pública el servicio de molturacion de la sal necesaria pa
ra el surtido del alfolí dé ZÚiagoza y su partido.

L* El contrato sé entenderá por caatro afñoa ¿ á oon-* 
tar desde el dia 42 de Julio próximo venidero á  4 4  do 
Julio del ¿65. .

2 * En el caso de acordarse d u r a n t e  ellos el desestaa^ 
co de la sal, no tendrá derecho el ooifiratisla á pedir hy* 
demnizacion por el tiempo que le faltó par» cumplir 
aquel término. ,

3.a La subasta se verificará en eí dia 3 de Julio pró
ximo venidero en el Gobierno de esta provincia ante el 
Sr. Gobernador civil, Administrador principal de Haefen¿- 
da pública , Promotor fiscal y Escribano del Juzgado de 
Haciendfá.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados c®n 
sujeción al modelo adjuntó, y  se considerarán como no 
hechas lasque no vayan acompañadas, de la oportiina 
caita1 dé pá¿o qué acrédife haber depositado én la Teso
rería dé tá provincia lá suma de 4.000 rs* vp.

5.a SÍ étítíté fas pf opósicionés qué se hícjereii resulta
ren dos ó más iguatés , se abrirá entré los autores de 
estás mieVa Ucitáéion, ppr espacio de 20 minutos, con- 
sidéráñdose eí rematé adjudicado át qué en dicho perío
do hubiere Ofrecido hacer la moítúrá por menor can
tidad.

6.a Terminado él remate, se devolverá el depósito ¿ 
los interesados, cuyas proposiciones hubiesen quedada 
deséchacfás, á excépcion de aquel á cuyo favor hubiere 
quedado adjudicado, que no podrá retirar eí depósito 
hasta qué aprobado por lá Dirección general de Rentas 
estancadas haya otorgado M correspondiente escritura de 
fianza; pero si la Superioridad declarase nulo el remato, 
podrá retirar su depósito.

7.a Si después de aprobada la subasta por la tíireeeion 
se negase él rematante á jprestar la fianza y otorgar \m 
escritura, perderá el derecho á la devolución de Jos 4.40$ 
reales que habrá depositado para tomar parte en la su
basta , y en este caso se anunciará un nuevo remate á  
perjuicio suyo , con sujeción á lo dispuesto en el art. 5*

I del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,



^:8 .a No se adm itirán proposiciones que excedan de 2 
reales que se fijan como tipo máximo por razón de moltu- 
racion de cada quintal.

9.a La cantidad en que sea contratada la m oltura la 
percibirá m ensualm ente el contratista del Fiel del alfolí, 
prévia liquidación que le hará el mismo sobre el núm e
ro de quintales que duran te cada mes se hayan expendi
do con el mismo recargo con que habrá de expenderse 
la s a l , que no será otro que el coste de m olturacion y los 
que en adelante puedan imponerse para atenciones p ro 
vinciales ó municipales.40. El contratista recibirá en el alm acén de la capital 
por quintales caste llanos, pesados á su presencia ó de la 
persona que delegue al efecto , las partidas de sal de pie
dra que á juicio de la Administración sea preciso m oltu
ra r  para que no falte el surtido al público, y de cuenta 
del mismo será tener envases bien acondicionados para 
el recibo y entrega del artículo, la conducción desde el 
almacén al molino y de este al a lfo lí, así como el pago 
de los derechos de la subasta, del otorgamieuto de la es
critu ra  y copia de esta para que obre en poder de la Ad
ministración principal de Hacienda.

44. Sin haber devuelto m olturada una partida de sal, 
no podrá recibir otra del almacén, y  cada partida que re
ciba deberá darla m olturada á los tres dias siguientes si 
no excede de 200 quintales; á los cinco si excede y no 
pasa de 300, y á los seis dias si excede de esta cantidad y 
no  pasa de*400 quintales.

42. Si el contratista faltare á la condición an terior y 
no tuviese el suficiente surtido  de sal m olida, podrá la 
Administración hacer la m oltura por cuenta y riesgo del 
mismo, y suspenderle el abono del precio estipulado por; 
m olturacion sobre la cantidad de sal que tenga en tre
gada de antem ano, para pagar con él á la otra persona á 
quien la Administración haya hecho ejecutar la molien
d a , é indem nizará asimismo á la Hacienda de los per
juicios que haya podido causarla con su omisión.

13. La Administración principal, con presencia de la 
sal que hubiere dejado de expenderse por no haber 
moldurado el contratista la cantidad necesaria, para a ten 
der* á la demáftdá pública, será quien aprecie dichos 
perjuicios., y  sea cual fuere la cantidad de ellos, habrá 
de indem nizar á la Hacienda con la que le hubiese sido 
retenida 6  con la fianza que habrá de prestar en la parte 
que sea necesaria al efecto, sin perjuicio de obligarle 
despu.es á completar la fianza.

44. ElvContratista no tendrá derecho á ninguna clase 
de á bobo por razón de mermas en la m olturacion, pues 
habrá de devolver molido igual núm ero de quintales que 
el que. hubiese recibido sin  moler en el almacén en el 
térm ino ya designado $n.la condición 44, ni á indem ni
zación de ninguna especie, porque su contrato habrá de 
entenderse hecho á suerte y ventura.

El .contratista. satisfará las faltas, que resulten con re 
lación á las cantidades que se le entreguen ai precio á 
qué se expendá la sal al público ; pero si aquéllas exce
diesen del 40 por 400 de la cantidad en tregada, satisfará 
además 40 rs. por cada quin tal de los que entregue de 
m énos.45. ' Será obligación precisa del contratista él entregar 
bien m olida, seca y.lim pia la s a l ,y  no le será admitida 
si careciese de estos requisitos .a l  equipararla con la 
m uestra o escandallo que nabrá de manifiesto al tiempo 
del remate, y que después se verá precintado y sellado en 
la,Adm inistración principal d e  Hacienda para que sirva 
de comprobante para esclarecer las dudas que puedan 
ocu rrir duran te  la contrata?

Toda cuestión que sobre este punto se suscite habrá  
de r^sQlverse por la Administración principal de la p ro 
vincia /quedando  obligado el rem atante á estar y pasar 
por lo qué esta resuélva.

Las operaciones de entrega de sal al contratista y la 
de su recibo en los almacenes ó alfolí, se verificarán de 
sol á sol inexcusablemente.46. Las dudas q u ep u ed an  suscitarse sobre la inteli
gencia de este co n tra to , serán resueltas por la via con- tencioso-adm inistratiya en conform idad al art. 42 del ci
tado Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

47. Y por "últim o, el contratista afianzará el cum pli
miento de su  compromiso con 20.000 rs. en efectivo me
tálico, 26.700 en fincas, ó 40.000 en títulos de la Deuda 
consolidádá del 3 por i 00 , de cuya sum a podrá disponer 
Ja Hacienda pública si aquel dejare de cum plir alguna 
d e ja s  condiciones de su ,con tra ta , y para ello fuese p re 
ciso tomar el todo ó parte de dicha fianza , sin perjuicio 
de obligarte despües á reponerla en la cantidad en que 
hubiese disminuido.

Zaragoza 49 de Abril de 4 864 .= P . I .,  Miguel A. Brabo
Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino d e . . . . . . ,  ofrece tomar á su c a r 
go la m olturacion de la sal necesaria para el surtido del 
alfolí de Zaragoza y  su partido m ediante la retribución 
d e .    (eh  letra) por cada q u in ta l , con entera suje
ción al pliego de condiciones d e   de Abril próxi
mo pasado, publicado en el Boletín oficial de esta pro
vincia. (Fecha y  firma.)

Lo que se anuncia á r  publico para su conocimiento, 
sirv iendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego, habra de tener lugar el dia 3 de Julio 
próxim o en el Gobierno civil de la provincia de Zara
goza.

Madrid 4.* de Jun io  de 4 861 .« Jo sé  María de Ossorno.

Dirección general de infantería.
COLEGIO.

Relación nominal de los 4 00 Cadetes aspirantes á ingreso 
que por turno de antigüedad son convocados para el se
gundo semestre de este a ñ o , y deben hallarse en Toledo 
para los dias del mes de Julio que á continuación se ma
nifiestan , á fin de su frir  el examen y reconocimiento f í 
sico que han de preceder á su  admisión en el estableci
miento.

d ía 2.
D. José A yo  Rodríguez. D. Joaquín Á lvaQrdoño.
D. Manuel Carritlo Jurado. D. Fernando Pulgar Lloprát. 
D. Florencio Morgade San- D. Federico García Kequeje.

chez. D. Toribio Campos Teixidó.D. Emilio Mancha Montero. D. José t)iáz Martínez.
D. E nrique Díaz Subirá. D. Magin Fernandez Ville- D. Eusebia Mas y  Poiseau. gas.
D. Emilio López y Muñoz. D. Francisco Moriones Asan- 
D. E rnesto Goméz Cardillo. za.
D. Emilio Franco Lanaja. D. Agustín Lemí Lorenzo. 
D. Eduardo Tam arit y  Al- D. Alfredo Cantarero V ar- 

caráz. gas.
D. Ramón Delgado Olaécha.

DIA 4.
D. Fernando Zejáívo Alcán- D. Julio Ortega Solsona.

tara. u „. ^  D. Manuel Resa Bierna.
D. Emilio March Cervera. D. Román Arráez F erran - 
D. Miguel Llobregát Salce- do.

do. _ D. Rafaél Hereño Dolhaver-D. Evaristo González Leira. riague.
D. Federico Martínez Gon- D. E nrique Bruna Suelto.

zalez. D. Alejandro de la GuardiaD. José García Orozco. Serra.
D. Mapjuel Yustí Boltiqo. , D. Federico Gastalver Villa- D. Juan  Rabina Lázaro. riño.
D. Ramón González Rato. D. E nrique Ferrer y  Bueno.
D. Federico Strangh P izar- D. Emilio Gómez y M arti-

ro. nez.D. Francisco Rubio Gallego.
d ía 6.

D. Ernesto Rendós Ciñó. D. Gregorio Ruiz de la Sier- 
D. Leopoldo Goméz Serra. ra.
D. José López Clarós y T e -  D. José Cotrina Gelabert.

ruel. D. Alejandro San Pedro Cea.
D.Fráncíseó Quero Custodio. D. Ju an  Ai anda López.
D. Juan Lopez Quintana. D. Juan Ascaso de Ortiz.
D. Jdsé Pastorín ftachet. D. José Marba Mayer.
D. Daniel Font y Salinas. D. Francisco Morcillo C i-
D. Francisco Vilíatva Caree- dron.

do.! D. Luis Ortega y García.D. Francisco Zamórano Vi- D. Rafaél Penuela y García.
lia Iva . D. Manuel Pila y Monte.

D. Ernesto Ortega Vidal.
d ía 8.

D? B ernardo Saavedra V e- D. Elias Valenzuela Ferrer.
lez. D. Julio García Higuera.

D. Antonio Gualis Estéban. D; Julián Monteverde Go- 
D. Darío Tresarí-in Raítnuh- méz.

dó. D. Luis Gaya y Varrichena.
D. Jtíarí Nicolás Luengo. D. Fernando Morales Prieto.D. Antonio Móñínq Tejeré. D. Márianb Alonso S an -
D. Eloy López Cúriél. chez.
D. Federico Pita Casamis. D. Evaristo Escalona Oñate.
D. M anuelRuiz Álégré. D. E nrique Tallés Bruñí.
D.;Dámian Solchaga Sarasa? D. Federico Francia Para- 
D.^Higinió Gutiérrez B ar- fuá.

d en . D. E nrique Feliu P rie ta
día 40.

D¿ ■ PfÚdeÚcío Diago Vera. menez.
D. Ramón Jim énez H erm o- D. José Ruiz de Córdoba.

si lía .r , D. José Piniés Cambray.D. Jo$é Serrato y Barón. D. José Fernandez y F er-D. José Lozano Ochando. nandez.

D. Eduardo Alvarez Seseño. D. Eduardo Saavedra M en- 
D. Francisco Santaló No- doza.

guer. D. Antonio Ochoa Alvarez.
D. Valentín Argilés Navas. D. Julio Ortega Ponce.
D. Luis Ramos Padilla. D. Diego García Moreno.
D. Ramón Prada F ernán - D. Manuel Segura Sauca.

dez. D. Rafaél Tapia Torre.
D. Silvestre Rodríguez Ji- D. Adolfo García Amarillas.

Madrid 34 de Mayo de 4 861.« E l  General Secretario, 
Tomás Cervino.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del 
próxim o mes de Ju n io , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los tro 
zos 40 , 4 4 y 42 de la carretera de Nadela á Valdeorras, 
cuyo presupuesto es de 4.509.84 8 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Lugo 
ante el Gobernador de la p rov in c ia , hallándose en am
bos puntos de m anifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la canti
dad que hta de consignarse préviamente como garantía 
paFá tomái^ parte en esta subasta será de 75.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda púb^jea al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren al delsu cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 27 de Mayo de 1861.— El Director general de 
Obras públicas, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 27 de Mayo ú ltim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de los trozos 1 0 , 14 y 12 de 
la carretera de Nadela á V aldeorras, se compromete 
á tomar a su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del pró
ximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras de un pequeño 
trozo de la carretera de Granada á Motril, ^>mprend:do 
entre el principio del Suspiro dei Moro y H del firme 
construido, cuyo presupuesto es de 48.306 rs. 68 cénts.

La subasta se celebrará en los términos pr-'-venidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en e>m corte ame 
la Dirección general de Obras públicas,  situad.» en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento y en Gran ida ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose  en ámbos puu(o¿ 
dé manifiesto , para conocimiento del público , el p resu 
puesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
par a tomar parte en esta subasta será de 2.200 rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito (íel 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 27 de Mayo de 1861 .« E l  Director general de Obras públicas, Canuto Corroza.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fecha 27 de Mayo ú ltim o , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en púb li
ca subasta de las obras del pequeño trozo de la carretera 
de Granada á M otril, comprendido entre el principio del 
suspiro del Moro y el del firme construido, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones , por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de esta 
fech a , esta Dirección general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de Junio , á las doce de su  m añ an a , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de dos casillas para peones camineros en la c a r
retera de Valladolid á Santander, bajo el tipo de 49.275 
reales 67 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la'Direccion general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Valla
dolid ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.400 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 27 de Mayo de 4861.=E l Director de Obras 
púb licas, in terino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 27 de Mayo últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de dos casillas de peones cami
neros en la carretera de Valladolid á S an tander, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ..  . .

(Aquí la proposición que se baga admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dei proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha 
esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo 
mes de Junio á las doce de su m añana, para la  adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de 
cuatro casillas de peones camineros en la carretera de 
Salamanca á la Fregeneda, bajo el tipo de 93.04 5 rs. 20 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Salaman
ca ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, ei presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti

dad que ha de consignarse ¡ oviamente como garantía 
para tomar parte ¿u esta suoasta será de 4.600 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que 110 lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene fa referida instrucción.

En el caso de aue resultasen dos ó más proposiciones  
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los li
citadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 27 de Mayo de 1 864.*==Ei Director general de Obras publicas, in te rin o , Canuto Corroza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publi
cado con fecha 27 de Mayo último , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de cuadro casillas de peones ca
m ineros para la carretera de Salamanca á Fregeneda, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , ñor la 
obr S6) comP1 omete proponen té j á  laf ejecución de las

(Fecha y firma del próponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de repara
ción del puente de Osorno en la carretera de Valladolid 
a Santander*, bajo el tipo de 53.258 rs. 4 0 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Palencia ante el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
publico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tornar parle en esta subasta será de 2.600 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el ca>o de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 200 r s . , quedando las demás á voluutadde los licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 27 de Mayo de i 861.— El Director general de Obras públicas, in te rino , Canuto Corroza.
Modelo de proposición.

. . .  N., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 27 de May 1 últim o, \ de las condicio- 

recIuis*tos que se ex;gen p a la adjudicación en publica subasta de las obr- s de reparación del puente de 
Osorno en la carretera de Valladolid á S an tander, se 
compromete á tomar á su cargo la o< «nstmeoion de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando usa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obrss.J *

(Fecha y firma del p roponente .)

Dirección de H idrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á esla 

Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el siguiente
AVISO A LOS NAVEGANTES.

C o s t a  m e r i d i o n a l  d e  A u s t r a l i a .
Según anuncio de la Dirección de Comercio y Adua

nas de M elbourne, existen en dicha costa las siguientes luces de enfilación y de puerto:
Luz de enfilación en Warrnambool.

Situada por encima del nivel de pleam ar, y enfilada con dos obeliscos blancos.
Luz fija , roja.
Alcance, 3 millas.
Demora del faro de Middle-Island (I) al N . 44° E.
Ilum ina un arco de horizonte de i9o, comprendido entre el rum bo S. 5o O. al S. 14° E.
Las dem oras son vcidaderas.
Variación en 1860, 6° 30' NE.

Luces de puerto.
1.a Verde.—En la extrem idad de la escollera de Port- landj alcance 2 millas.
2. Verde.—En la punta de la escollera de QueenscliíT: alcance 4 millas.
3.a Blanca.— En el extremo del muelle de los vapores de G^eelong : alcance 3 millas.
4.a Roja.— En la extremidad del rompeolas de W i- lliam stow n: alcance 3 millas.
5.a Roja.— En la punta de la escollera vieja de W i-  lliam stown : alcance 2 millas.
6.a Verde, fija.—En el extremo del m uelle del ferro carril de Sandridge: alcance 2 millas.
7. Roja.—En la extrem idad del muelle viejo de Sandridge: alcance 2 millas.
8.a Royo.— En el extremo de la escollera de punta S eh app er: alcance 2 millas.
Madrid 31 de Mayo de 4 861.=Francisco Chacón.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No habiendo ofrecido resultado la subasta de los efec

tos de vestuario procedentes del demolido teatro de la 
Cruz, ha acordado se anuncie nuevamente el remate, b a jo las condiciones siguientes:

1.a El rem atante se obligará á sacar de los almacenes 
de teatros todos los efectos en el preciso térm ino de 
ocho dias después del en que se le com unique la aprobación del remate.

2.a Los efectos que pasado este plazo permanezcan en 
los almacenes quedarán á beneficio de Madrid.

3.a No se admitirá proposición menor de 36.032 rs. vn. ni parcial á determinados efectos.
4.a El pago de la cantidad en que se rem aten , se en 

tregará én la Depositaría de esta villa en el mismo dia que 
se com unique al rem atante la aprobación del rem ate.

Para tener parte en él se consignará préviam ente en 
la Depositaría de Madrid la sum a de 4.000 rs. vn. en m e
tálico, donde se custodiará ín terin  se term ina el acto, y 
después será devuelto á los licitadores, excepto la de 
aquel á quien se hubiesen adjudicado provisionalmente 
los efectos, que le será entregado cuando haya verificado 
el pago de la cantidad en que lo rem atare.

Abierta la subasta á la hora designada, el Sr. Presidente 
del acto señalará la prim era media hora para la presenta
ción de los pliegos cerrados, que según lo sea, se les irá po
niendo el núm ero correlativo que les corresponda de m e
nor á mayor, y trascurrido aquel se dará principio á la 
apertura de estos, adjudicándose el rem ate al que sus
criba el que contenga la proposición más beneficiosa á los 
fondos municipales: si resultaran  dos ó más proposiciones 
iguales, se ab rirá  licitación solo entre sus autores y d u 
rante un cuarto de hora por medio de pujas á la llana, y 
si aun hubiese empate , se le adjudicará al que de ellos 
tuviese el núm ero más bajo en el pliego que hubieren 
presentado.

No se adm itirá pliego alguno fuera del térm ino que 
se fija para poder presentarlos; y de los que se hayan 
presentado no podrá retirarse ninguno ni hacerse en 
ellos enm ienda ni variación.

Declarado por el Sr. Presidente el mejor postor, y una 
vez hecha la adjudicación entregará á los demás los do
cumentos que acrediten sus depósitos para que puedan 
realizarlos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
iguales al modelo puesto á continuación y acompañados 
del recibo de la Depositaría de esta villa , de la cantidad 
designada para poder tomar parte  en la licitación.

Toda proposición que no se halle conforme con el 
modelo^, ú  ofrezca cantidad m enor por los efectos que la 
que señala la condición 3.a será desechada.

Modelo de proposición.
D    ............ , que vive calle d e .................. n ú m  .

(4) Véase Suplemento á los cuatro cuadernos de faros, publicado por esta Dirección en 4.° de Enero de 4860 , faro 76.

cuarto ................, se obliga á abonar á los fondos m unici
pales l i  cantidad d e ............... (aquí en le tra ) por la ad
quisición de los efectos de teatros que constan de la lista 
autorizada que está unida al pliego de condiciones, y 
además se han hallado de manifiesto al público , y con 
sujeción á las condiciones que contiene el referido pliego.

Madrid de de |1864 .
(Firm a del proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y en el de que los efectos de vestuario referidos, asi co
mo la lista valorada de los m ism os, se hallará de m an i
fiesto en el almacén del Pósito, sito en el paseo de Reco
letos, núm. 2 , cuarto p rin c ip a l, desde las nueve de la 
m añana á las tres de la tarde de los dias que medien 
hasta el de la celebración de la subasta que tendrá lugar 
en las Gasas Consistoriales el dia 43 del actual á la una de 
la tarde.

Madrid 1.° de Junio de 1861. = E l  Alcalde-Gorregidor, Duque de Sesto.

Universidad central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso extraordinario 

ó por oposición.
Conforme á la Real órden de 40 de Agosto de 4 858 

han de proveerse por concurso extraordinario en los Maes
tros y Maestras que lleven tres años desempeñando otras 
Escuelas de igual clase y puyo sueldo sea inferior solo en 
4.100 rs. , y Asfalta de estos , por oposición, la§ Anuncia
das en mis edictos de 3 de Enero, 1,° d$ Febrero y Marzo, 
3 de Abril y 4.0 de Mayo ( Gacetas doí?4, 5 , 3 , 4 y 3 de 
dichos meses), ménos las provistas de que se hace men
ción en los cuatro últimos y la plazá de Regente de la 
Escuela práctica Normal de Maestros de Ciudad-Real; las 
Escuelas de niños de Salvacañete, en la provincia de 
Cuenca; Morata de T ajuña , de la de Madrid ; dos de pár
vulos y la del cuarto distrito de la ciudad «le Toledo y 
Santa Olalla, de la misma provincia, y las de niñas de 
Extremera y San Martin de la Vega, de la provincia de 
M adrid, igualmente provistas en Mayo.

También han de proveerse las siguientes que han r e 
sultado vacantes en ios pueblos que á continuación se ex p re san :

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de la Casa de Beneficencia de la ciudad de 
Cuenca, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs., y por 
compensación de retribuciones 800.

La Escuela de niños de Tarancon, de nueva creación, 
con el de 4.400 rs. y 1.100 por retribuciones'.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Rascafria y Torrelaguna, dotadas con el sueldo anual de 3.300 rs. cada una.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Cuenca.

La de Palomares del Cam po, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs.
Provincia de Madrid.

La de Villarejo de Salvanés con el sueldo anual de 2.200 rs.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes á la provincia 

de Ciudad-Real, se celebrarán en Junio y Diciem bre; las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo en E n ^ o  y Julio; las de 
Madrid en Mayn y Noviembre, y las de Segovia 'en Mayo 
y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita, y  percibirán las retribuciones de los niños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (dequ e  han de acom pañar co
pia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para la provisión de las Escuelas de oposición 
concluidos los ejercicios y para los de concurso ex tra 
ordinario luego que haya aspirantes en v irtud  de este 
anuncio, que se insertará en el Boletín eficial de la misma.

Madrid 1.* de Junio de 4861 .=E1 Rector, M arqués de San Gregorio.

Gobierno de la  provincia de Logroño.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la instrucción de 1.° de 
Diciembre de 4858 y modificaciones de 45 de Julio de 1859 este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de cam inos, el dia 22 de Junio próximo, 
y  hora de las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación de las 
carreteras de segundo órden de esta provincia que á continuación se expresan duran te el año actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en 
la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, en la cual estarán 
de manifiesto para conocimiento del público, los p resu 
puestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en esta contrata, 
como asimismo el pliego de condiciones generales ap ro
bado por Real órden de 4 8 de Marzo de 4 846.

Los trozos á que han de referirse estos acopios, 
las carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los mismos se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno de ellos deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
acomodándose al adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse préviam ente como garantía para tomar par
te en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto re s 
pectivo. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acom pañar á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo p re
venido en la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente en tre sus au tores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la prim er 1 puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Logroño 26 de Mayo de 4864 . =  Ei Gobernador, Ma
nuel Somoza. 2880

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de esta provincia con fecha...........
de 1864, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para la conservación de la carretera d e  , com
prendida en la expresada provincia y  en su trozo que
empieza e n ............................ y concluye e n ............................
se compromete á tomar á su cargo los acopios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de los presupuestos de conservación de las carreteras 

de segundo órden de esta provincia que á continuación se 
expresan durante el año actual, que han de servir para 
el anuncio de subasta.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. cénts.
Carretera de Búrgos á Logroño.—Trozo 

único.—Desde N avarra á L o g ro ñ o .. ..  17.962,75 
Idem de Garay á Calahorra.—Trozo p ri

m ero.—Desde el puente de Santiago á
H erce............................................................... 7.623,35

Idem id.—Trozo segundo.—Desde Arnedo 
á las tres Tetas............................................. 8.084,50

Se halla vacante por renuncia del que la servia la Se
cretaría del Ayuntam iento de Cenzano, dotada con el 
sueldo anual de 900 rs. pagados de los fondos m unici
pales.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria a p titu d , dirigirán sus solicitudes docum entadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corpo
ración dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, en 
la inteligencia de que serán preferidos los que se hallen 
adornados de las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 4853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 4858.

Logroño 25 de Mayo de 1861.=M anuel Somoza.
2793— 1

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría del Ayuntam iento de Mohedas, dotada con 4.400 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 

años reúnan la necesaria ap titu d , d iiig irán  sus solicitud 
des com petentem ente documentadas al Alcalde Preside^ te de aquella m unicipalidad dentro del térm ino de 
d ia s , que em pezarán á contarse desde el en que se 
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y 
letin oficial de la provincia; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en la Real órden de 19 de Octubre de 4853.

Toledo 24 de Mayo de 1861.=Argüelles. 2767— 1

Gobierno de la provincia de Teruel.
Se halla vacante la Secretaría dei Ayuntam iento de 

Penarroyo, en esta p rov incia: su dotación consiste en 
4.000 rs. pagados por trim estres vencidos del presupuesta municipal.

Los aspirantes á la indicada plaza, dirigirán sus so
licitudes al expresado Ayuntamiento en el térm iuo de 3o 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Teruel 24 de Mayo de 4861.« E l  G obernador, José Mateo de Urrutia.  4

Gobierno de la provincia de Avila.
J?e vacante la Secretaria del Ayuntam iento de San Martin del Pimpollar, dotada con 1.200 rs. ánuos 

pagados de fondos m unicipales: para su provisión se se
ñala el térm ino de un mes, desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia 
que será elegido para dicho cargo el que reúna mejores 
circunstancias con arreglorá lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 4845 y reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 24 de Mayo de 1861.«R om ualdo  Becerrii.
2782 -  4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Na- valperal de la R ivera, dotada con 1.600 rs. ánuos pa
gados de fondos municipales: para su provisión se seña
la el térm ino de un mes, desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación ; en la inteligen
cia que será elegido para dicho cargo el que reúna mejo
res circunstancias con arreglo á lo dispuesto en Real de
creto de 49 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 
1845 y reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 24 de Mayo de 1861.«R om u aldo  Becerrii.
__________________________  2782— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayqntqmiehtojde Pe
dro Bernardo, dotada con 4.000 rs. ánuos pagados de fon
dos m unicipales: para su provisión se señala el término 
de un mes, desde la publicación de este anuncio én la Gaceta de Madrid. '

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia que 
será elegido para dicho cargo el que? reúna mejores cir
cunstancias con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 4845 y reglam ento para la ejecución de la misma.

Avila 24 de Mayo de 4861.=Rom ualdo Becerrii.
__________________________  2782—4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Solb uios, dotada con 1.800 rs. ánuos pagados de fondos 
m unicipales: para su provisión se señala el térm ino  de 
un mes, desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación; en la inteligen
cia que será elegido para dicho cargo el que reúna me
jores circunstancias con arreglo á lo dispuesto en Real
decreto de 19 de Octubre de 4853, ley de 8 de Enero 
de 4 845 y reglam ento para la ejecución dé la misma.

Avila 24 de Mayo de 4 8 6 1 .«  Romualdo Becerrii.
_____________  2782— 4

Gobierno dé la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Huálaga 

en esta provincia, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anua
les procedentes de los ingresos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de tener la capacidad necesaria y  ser mayores de 
25 años * al tenor de las Reales órdenes de 24 de Julio 
de 4 855 y 18 de Febrero de ?856, presentarán sus res
pectivas solicitudes debidam ente docum entadas al Alcalde 
Presidente rde dicho Ayuntam iento dentro  de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio; en la inteligen
cia de que dicha plaza se proveerá con plena sujeción 
al art. 79 de la ley municipal, y  de conformidad con el 
Real decreto de 19 de Octubre de 4853 y Real órden de 
21 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 27 de Mayo de 1861.« E l  Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 2858—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento dei 
pueblo de Santa Ana, de esta provincia, dotada con el 
sueldo de 3.000 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ado
rnas de tener la capacidad necesaria y ser m ayores de 25 
años presentarán sus respectivas solicitudes debidamen 
te documentadas al Alcalde Presidente de dicha Munici
palidad dentro de 30 d ias, contados desde la fecha de 
este anuncio ; en la.Anteligencia de que dicha plaza se 
proveerá con plena sujeción al a rt. 79 de la ley munici
pal , y de conformidad con el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853 y Real órden de 21 del mismo mes de 4858, 
expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Cáceres 27 de Mayo de 4861.« E l  G obernador, Fran
cisco Belmonte. —2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario dei A yunta

miento de C ional, dotada con el sueldo anual de 4.500 
reales pagados por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
d irigirán sus solicitudes competentemente docuatentadas 
á aquella Alcaldía dentro del térm ino de un  mes, qüe em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio en el periódico oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid \ en la inteligencia de que será preferido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Zamora 29 de Mayo de 1861.=El G obernador, Félix 
María Travado. 2832—2

Gobierno de la  provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntam iento de M ayais, dotada 

con 4.000 rs. vn ., se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presen tarán  sus solici

tudes ante la referida corporación en el térm ino de- u n 1 
m e s , pasado el cual se proveerá con arreglo á lo preve-? 
nido por la ley.

Lérida 27 de Mayo de 4 861.« M an u e l de P o d io  y Valero. 2854—2

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Azlor» 

correspondiente á la provincia de Huesca , se halla va
cante por dimisión del que la ob ten ía ; su  dotación con
siste en 720 rs. vn. anuales pagados por trim estres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo en el té rm ino  de 30 d ias, á con** 
tar desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y  BQ* 
letin oficial de la expresada provincia.

Huesca 28 de Mayo de 4 861. « J u a n  Alonso Colme
nares. 2855— i

Alcaldía constitucional d e l Moral 
de Calatrava.

D. Rufino E chalecu, Alcalde constitucional de 6S& 
villa del Moral de Calatrava.

Hago saber se halla vacante la Secretaría del A yunta
miento de la misma por haber sido separado el qU® la 
desempeñaba : su  dotación es la de 6.000 rs . anuales sa
tisfechos por trim estres vencidos de los fondos del pre
supuesto m un ic ipa l, con la obligación de pagar de la e**. presada cantidad los escribientes que necesite^ para ec 
servicio de la misma : los aspirantes á ella dirigirán .sP*- 
solicitudes al Sr. Presidente de este m unicipio, siemP15̂  que se encuentren adornados de los requisitos necesarios 
dentro del térm ino de 30 dias , á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de M adrid , pasado el cual se procederá a 
su  provisión. A .Moral 20 de Mayo de 4861.=Rufino"iEchalecu. 2823--*



Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Almería.
D. Bartolomé Gómez, vecino que fué de Mojacar, ó 

sus herederos se servirán presentarse en esta dependen
cia ó apoderar persona que los represente á fin de ente* 
rarse de un asunto de sumo interés. La misma dependen
cia les advierte que pasados 30 dias á contar desde la fe
cha de la Gaceta en  que aparezca inserto este llam am ien
to, les parará perjuicio.

Almería 29 de Mayo de 4 8 6 1 .« P . S . , Sebastian de 
Yelasco. 2879

D. Cayetano Martínez, vecino que fué de Adra, ó sus 
herederos, se servirán presentarse en esta dependencia, 
ó apoderar persona quedos represente, á fin de enterarse 
de un asunto de sumo interés. La misma dependencia les 
advierte que pasados 30 dias, á contar desde la fecha de 
la Gaceta de Madrid en que aparezca inserto este llama
miento, les parará perjuicio.

Almería 29 de Mayo de 4 8 6 1 .« P . S .«S eb astian  de 
Yelasco. 2878

Fábrica de pólvora de Ruidera.
Debiendo contratarse en pública subasta el surtido de sacos de estopilla de algodón y de lo n a , asi como las 

mantas necesarias para el servicio de este establecim ien
to en el término de dos años, se anuncia al público que 
el dia 10 del nres de Julio próximo venidero, á las doce 
en punto de la mañana, tendrá lugar el referido acto ante 
la Junta económica de dicha fábrica, en el despacho del s e 
ñor Director Presidente de la misma, y con arreglo á las 
condiciones que expresa el correspondiente pliego apro
bado por la Superioridad que á continuación se inserta:
Pliego de condiciones bajo las que dicha fábrica saca á p ú 

blica subasta el surtido por el término de dos años, de los 
sacos de estopilla de algodón necesarios para envases de 
pólvora de mina y los destinados al servicio de los ta 
lleres t asi como dé las m antas precisas para el secador.
1.* Los sacos para envasar pólvora han de ser de es

topilla de algodón, con las costuras retorcidas, cosidos 
coa hilo y de cabida de 50 kilógramos: los destinados al 
servicio de talleres serán de lona y de iguales c ircu ns
tancias que los anteriores y las mantas también de lona: 
todos estos efectos deberán arreglarse exactamente á los 
modelos que estarán de manifiesto en el establecimiento, 
tanto en su calidad como en su construcción.

2.* Las dimensiones de los de estopilla serán de 84 
céntim os de largo por *64 de ancho, los de lona, un me
tro de largo y 61 centímetros de a n c h o , y  las mantas, 2 
metros de largo y 1,54 centímetros de ancho.

3 /  El precio máximo de cada saco de estopilla de al
godón no ha de exceder de 5 r s . , el de lona de 8 r s . , y  
el de cada manta de 20 rs. Las proposiciones se harán á la baja de dichos tipos.

4.‘ El pago de estos artículos se verificará en la Caja 
del establecim iento m ensualm ente, prévia la oportuna cónsignacion de fondos, el documento que acredite la en
trada en los almacenes del mismo y llenar com pletam en
te todas las circunstancias expresadas en las condiciones 4.a y 2.a de este pliego.

5.a La contrata se hará por el término de dos años , á 
contar desde el dia en que se comunique al rematante la aprobación de la Superioridad.

6.a El contratista se obligará á poner a disposición de la fábrica el número de sacos de estopilla de algodón, 
que la misma le exija, siempre que lo haga con seis dias 
de anticipación para cada 200, fijándose en 1.000, el mí
nim um  de los que ha de entregar en cada un año, y  li
mitándose á entregar de los de lona y m antas, tan sola
mente el número de los que se le pidan en igual concepto.

7 .a En el caso de convenir variar las dimensiones de 
los sacos ó de las mantas, de las señaladas en la condi
ción 2.a se arreglará el nuevo precio de cada uno de los 
tres citados artículos, en los sacos por la mayor ó menor 
cabida que deban tener, y las mantas por la mayor ó 
menor dimensión que se les fije, aumentando ó dism i
nuyendo su valor en la misma proporción que aquellos.

8.a Para presentarse como licitador á esta subasta 
será circunstancia indispensable acreditar préviamente 
haber verificado el depósito de 300 rs. en la Caja de este 
establecim iento, los que finalizado el acto serán devuel
tos á aquellos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas por haber mejor postor.

9.a La subasta tendrá lugar por pliegos cerrados el dia 10 de Julio próximo á las doce en punto de su ma
ñana ante la Junta económica del mismo , en la oficina del Sr. Director Presidente , el que recibirá los referidos 
pliegos y  documentos que acrediten el precitado depósito media hora ántes de verificarse el acto.

10. En el caso de presentarse algunas proposiciones 
que causen em pate, se abrirá nueva licitación verbal por 
el término de media hora, en la cual solo podrán tomar 
parte los licitadores que la hayan ocasionado.

11. El sujeto á cuyo favor quede el remate aumentará 
el depósito que expresa la condición 8.a hasta completar 
el de 1.500 rs. que quedarán como fianza para responder 
á lo estipulado hasta la terminación de !a contrata, en 
que le serán devueltos si se le declarase libre de la res
ponsabilidad impuesta en la condición siguiente.

12. Guando el contratista faltare en cualquier concep
to á las condiciones estipuladas, ó dejare de hacer las 
entregas que se le prevengan con arreglo á las mismas, 
quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y 19 de la instrucción 
de 15 de Setiembre del mismo a ñ o , estando autorizada 
la Junta económica 'de la fábrica para invertir los fondos 
depositados en satisfacer los daños y  perjuicios que por 
dichas faltas se originen al establecimiento, y  no pudien- 
do después bajo ningún concepto continuar el contrato 
mientras que el expresado rematante no reponga el de
pósito hasta el completo de los 1.500 rs. vn. que quedan señalados como garantía.

13. Si por cualquier causa de las expresadas en el artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 tu 
viese que anularse ó rescindirse este contrato, quedará 
sujeto el contratista á las responsabilidades que el mis • mo le impone.

14. Los gastos que se originen para el otorgamiento de 
la escritura que ha de efectuar el rematante, serán de su 
cuenta, como asimismo las copias ó testimonios que se necesiten.

Si el contratista no cum pliese con las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura , ó im
pidiese que esta tenga efecto en el término de ocho dias 
desde que le sea notificada la aprobación, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del rematante, con ar
reglo á lo expresado en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

45. El contratista quedará obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedim ientos de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 11, con r e 
nuncia absoluta durante el tiempo de aquel de todos los 
fueros y privilegios de que esté en posesión.

4 6. Aunque fuera la más ventajosa en cantidad, no se admitirá ninguna proposición que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden, y  se ha
lle redactada con arreglo al modelo que á continuación  se inserta. *

Ruidera 31 de Mayo de 4861. « E l  Coronel Director, Juan Saenz de Tejada. 2875
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e ..............................., enterado del plie
go de condiciones publicado , y  conforme con todas ellas, 
se obliga á entregar en la fábrica de pólvora de Ruidera 
los sacos de estopilla de algodón que la misma necesite enel térm ino de dos años, al precio d e  ; al d e ............
los de lo n a , y al d e  ------  las mantas, también de io -
na; y  para acreditarlo presenta el documento que acre
dita haber hecho el depósito que previene la condición 8.a

(Fecha y  firma del interesado.)

Juzgado de primera instancia de San Martin 
de Valdeiglesias.

D. Francisco González Chia, Juez de primera instancia de esta villa y  su  partido.
Hago saber que por fallecimiento de D. José María 

García Ludeña, Procurador que fué de este Juzgado, se 
halla vacante dicha procura , y  para proveerla se convo
ca á los aspirantes que estén asistidos de las circunstan
cias prevenidas en las disposiciones vigentes sobre la 
m ateria, para que en el término de 4 5 dias, contados 
desde la inserción de este en la Gaceta del Gobierno, 
presenten sus solicitudes documentadas en este Juzgado!

San Martin de Yaldeiglesias 30 de Mayo de 1864.== 
francisco González C bia.=José Romero y Albacete.

2883

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Ix tw o . Sr. Gobernador civil de esta provincia, y  en virtud de las leyes de 1 de Mayo de 
4 855, 41 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum 
plimiento , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Junio de 1861, de doce á

una  de la ta rde ,  en las Casas consistoriales de esta corte, 
an te  el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano D. Ma
riano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Campo Real.
Estado .— Rústicas.

M EN O R C U A N T ÍA .
Número 93 del inventario.—Un h uer to  de riego cons

tan te ,  procedente de los Bienes del Estado, sito en el 
pun to  nom brado  La Vega, té rm ino  del expresado p u e
b lo ,  el cual lleva en arrendamiento  Aniceto Morera; es 
de prim era  clase y de sem bradura  constante todos los 
años. Linda al N. el camino de las Alamedas , M. el a rroyo 
ó m adre  del agua ,  L. hu e r to  de Anselmo Muñoz y P. id. 
de Julián Morés; su cabida 2 ce lem ines, equivalentes á 
5 áreas y  20 centiáreas: ha sido lasado en 400 rs. vn. en 
venta  y capitalizado por la renta  de 20 que le han  g ra 
duado los peritos en 450 rs. v n . , tipo para la subasta.

Beneficencia.
Núm. 1.700 del inventario.— Una tierra de labor y se

c an o ,  procedente de la Memoria de pobres que  dicen 
de Villaseñor,  sita al pun to  que dicen Alto de la Solana, 
té rmino de Campo R e a l , la cual lleva en renta Javiera 
H errero ;  es de tercera clase y de sem bradura  al ternada 
al año. Linda al N. el camino de las A lmohadillas ,  M. 
t ierra de la capellanía de A nim as,  L. tierra de Benito 
Busó y P. el camino de Tielmes; su cabida 2 fanegas, 
equivalentes á 62 áreas y 10 centiáreas: ha sido tasada en 
320 rs. vn. en venta , y capitalizada por la renta de 4 6 
q u e  la han graduado los peritos en 360 rs. vn. tipo pa
r a  la subasta.

Núm. 1.701 del inventario.— Otra t ierra de igual cla
s e ,  condiciones, té rm ino  y procedencia  que la anterior, 
sita en la Solana, camino de Tielmes; la lleva en a r r e n 
damiento Felipe Redondo. Linda al N. tierra de herede
ros de Nicolás A lonso , M. id. de Pablo R ubio ,  L. el ca
mino de Tielmes y P. t ierra de herederos de Nicolás 
A lonso; su cabida una  fanega y 6 celemines, equ iva len
tes á 46 áreas y  57 centiáreas: ha sido tasada en 260 rs. 
vellón en  v e n ta ,  y capitalizada por la ren ta  de 13 que 
la h an  graduado los peritos en 292 rs. vn. y 50 cénts., t i
po para la subasta.

Núm. 4.702 del inventario.—  Otra tierra de igual 
clase, condic iones,  sitio, té rmino y procedencia que 
la an te r io r ;  la lleva en arrendam ien to  Javiera Herrero. 
Linda a l  N. el camino de Tielmes, M, tierra de D. Meliton 
del Toro, L. t ie rra  de Andrés Herrero , y P. id. de Pablo 
Rubio; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 62 áreas y 10 
c e n t iá r e a s : ha sido tasada en  350 rs. vn. en  venta , y" ca
pitalizada por la renta de 16 que  la han graduado los 
peritos en 360, tipo para  la subasta.

Núm. 4.703 del iuventario.— Otra tierra de igual c la 
se, condiciones,  té rm ino  y procedencia que  la anterior ,  
sita en el Silo: la lleva en ar rendam ien to  Joaquín Rubio. 
Linda al N. t ierras  de Fausto Redondo y  herederos de 
D. Isidoro González, M. id. Joaquín Rubio ,  L. id. h e re 
deros de Manuel de Lafuente , y P. id. de D. José Caba
llero y de Ignacio Bernabé; su cabida 6 fanegas , equ i
valentes á una hec tárea ,  86 áreas y 30 cen tiáreas:  ha 
sido tasada en 1.080 rs. vn. en ven ta ,  y capitalizada por 
la renta  de 54 que le han  graduado los peritos en 1.215, 
tipo para la subasta.

Núm. 1.704del inventario.—Otra tierra de igual lase, 
condic iones, término y procedencia  que la anterior ,  sita 
en Valdebronco: la lleva en renta Joaquín Rubio. Linda 
al N. t ierras  de vecinos de P o zu e lo ,  M. el camino de 
Carabaña , L. tierra de D. Atanasio A lonso , P. id. de Don 
Manuel Guio; su cabida 14 fanegas, equivalentes á 4 hec
tá reas ,  34 áreas y 60 centiáreas: ha sido tasada en 2.300 
reales vellón en ven ta ,  y capitalizada por la ren ta  de 
415 que la han  graduado los peritos en 2.587 rs y 50 
céntimos , tipo para la subasta.

Núm. 1.705 del inven tario.— Otra tierra sita en la 
A renosa ,  de igual clase, condiciones, término y proce
dencia q u e  la an te rior ,  la lleva en  renta Justo González. 
Linda al N. t ie rra  de Valentín D iaz , M. id. Aniceta Sauz,
L. id. Gregorio y Atanasio Alonso, y P. Ignacio Daganzo; 
su  cabida 3 fanegas, equivalentes á 93 áreas y 15 cen t i
áreas: ha sido tasada en 540 rs. vn. en venta", y capita
lizada por la ren ta  de 27 que la han  graduado los p e r i
tos en 607 rs. y 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.706 del inventario. — Otra tierra , sita en el 
Barral;  es de iguales condiciones , término y procedencia 
que la an te rior :  la lleva en renta Joaquín Rubio: es de 
segunda y tercera clase. Linda al N. el camino del Barral,
M. tierra de Juan Bernabé , L. id. de José Caballero y de 
Antonio Alvaro , y P. id. herederos de Andrés Herrero; 
su cabida 3 fanegas y 6 celemines, equivalentes á una 
h ec tá rea ,  8 áreas  y 67 centiáreas: ha sido tasada en 700 
reales vellón en venta , y capitalizada por la renta de 35 
que la han graduado los peritos en 787 rs.  50 cénts.,  tipo 
para la subasta.

Núm. 4.707 del inventario.— Otra t ierra de tercera cla
s e ,  sita en la en trada de la Llaveeilla ; es de iguales con
d ic io n e s , té rmino y procedencia que  la a n te r io r ;  la lleva 
en arrendamiento  Andrés Gordo. Linda al N. tierra de 
Doña Aniceta Sauz,  M. id. de Mariano León , L. id. E u 
genio Bernabé y P. id. Rufino Sanz; su cabida 2 fanegas 
y 3 ce lem ines ,  equivalentes á 69 áreas / 90 centiárea»: 
h a  sido tasada en 340 rs. vn. en venta y  capitalizada por 
la ren ta  de 17 que la han graduado los peritos en 382 
reales vellón y 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.708 del inventario.— Otra tierra de igual cla
s e , condiciones, t é rm in o ,  sitio, arrendam iento  y p roce
dencia que la anterior.  Linda al N. tierra de María Juana 
S a n z , M. el camino del B a r r a l , L. tierra de Victoriano de 
Pablo ; su  cabida 2 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 
77 áreas y 62 centiáreas : ha sido tasada en 360 vs. vn. 
en venta y capitalizada por la ren ta  de 18 que  la han 
graduado los peritos en 405 rs. vn , tipo para la subasta.

Núm. 1.709 del inventario.—Otra tierra de igual cla
se , condiciones , término y procedencia que  la anterior, 
sita en el Alto de la Mesa ; la lleva en  renta Andrés Gor
do. Linda al N. t ierras  de Atanasio Alonso y Aniceta 
S a n z , M. el camino de Pozuelo, L. tierra de Aniceta Sanz 
y P. vereda ó senda de la can ida ; su cabida 3 fanegas y 
6 ce lemines, equivalentesá una hec tárea ,  8 áreas y 67 
centiáreas: ha sido tasada en 520 rs. vn. en venta  y  c a 
pitalizada por la renta de 26 que la han  graduado  los p e 
ritos en 585 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 1.710 del inventario .—O tra tierra de igual clase, 
condiciones, térm ino  y procedencia, sita al p un to  no m 
brado El Ahijon de Valdegatos;  la lleva en renta Nicanor 
Muñoz. Linda al N. tierra de Bonifacio Rusó, M. el cami
no de Valdemarin-, L. senda de Casa Peralta y t ierra de 
D. Juan  Casaño, y  P. olivos de la capellanía de Animas; 
su cabida 2 fanegas y 4 ce lem ines,  equivalentes á 72 
áreas y 50 centiáreas: ha sido tasada en 340 rs. vn. en 
venta , y capitalizada por la renta de  47 que  la han  gra
duado los peritos en 362 rs. y 50 cén tim os , tipo para  la 
subasta.

Núm. 1.711 del inventario.—U n olivar y  te rreno  co r 
respond ien te ;  es de tercera clase y posición p lana ,  con 
tiene 400 olivos de segunda, los cua les  han  sido tasados 
con el terreno; es de igual té rm ino  y procedencia que la 
anterior ,  sito al punto nombrado C arra  Alcalá; lo lleva 
en  ̂ arrendamiento Nicanor Muñoz. Linda al N. olivos de 
Doña Antonia Romero, M. vereda de Madroñal, L. id. id., 
y  P. olivos de D. José Caballero; su  cabida 2 fanegas, 
equivalentes á 62 áreas y 10 cen tiáreas :  ha sido tasado 
en 2.000 rs. vn. en venta,  y  capita lizado por la ren ta  de 
100 que  le h a n g ia d u a d o  los peritos en  2.25 Ors. vn , tipo para la subasta.

Núm. 1.712 del inventario.— Otro olivar  y  su terreno 
correspond ien te ,  sito en los R om era les ,  de igual clase, 
t é rm in o , procedencia y a r re n d am ie n to  que el anterior; 
contiene 17 olivos que han  sido tasados con el te rreno ,  y  
su  posición es sem i-plana. Linda al N. tierra de Teresa 
Sanz y  camino del barranco ,  M. olivos de Ignacio B erna
b é ,  L. t ierra de Miguel González, y  P. olivos de Ignacio 
Bernabé; su ,cabida 4 ce lemines, equivalentes á 10 áreas 
y  40 centiáreas: h an  sido tasados en  300 rs. vn. en venta, 
y capitalizados por la ren ta  de 15 que les han  graduado 
los peritos en  337 rs. vn. 50 cénts., tipo para la s u basta.

Madrid 8 de Abril de 1861.=E1 Comisionado p r inc i-  
cipal de Yentas de Bienes Nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta 

p rovinc ia ,  y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 4856 é instrucc iones para su cum
plim iento , se sacan á pública su bas ta ,  en  el dia y  h o 
ra que se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Junio próxim o, y  hora de las 
doce de su m a ñ a n a , en las Casas Consistoriales , an te  el 
Sr. Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—  R ústicas.

PARTIDO DE OCAÑA.
Pueblo de Noblejas.

M AYOR C U A N T IA .
Núm. 2.163 del inventario.— Un terreno calmo desti

nado á pastos, que cria también tornillo y esparto ,  lla
mado Dehesa de los L lano s , en té rm in o  de Noblejas, de 
sus propios , el que se halla m u y  subdividido y m u y

fraccionado por tierras ó cereales, viñas y  olivos de p ro 
piedad par t icu lar ,  con las que lindan dichas fracciones: 
el perímetro del te rreno se halla marcado con una  mojo
nera de tierra y piedra , resultado de las fracciones cal
mas , y el cálculo empleado en otras que por ser laderas 
pendientes y vertientes inaccesibles no se presentan á la 
m e n su ra ,  teniendo 426 obradas da 600 estadales,  siendo 
estos de 10 piés de lado ,  marco usual en dicho pueblo, 
ó sean 198 hec tá rea s ,  90 áreas y  68 cen t iá reas ,  cuyo 
te rreno presenta una superficie escabrosa al fracciona
miento  indicado: linda por S. con término jurisdiccional 
de Villa rrubia de Santiago, M. con calmos . baldíos y fin
cas de propiedad pa r t icu la r ,  P. con la raya divisoria de 
otro terreno llamado Dehesa de la Semilla , y N. con el 
rio Tajo , se halla arrendado por u n  año en 1.400 rs . ,  
y teniendo en cuenta el esparto y leña de tomil lo que 
produce , conceptuado de tercera clase é Ínfima calidad, 
ha sido tasado en  renta en 800 r s . , en venta 20.000, 
capitalizado por 1.400 que produce en la actualidad en 
31.500, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 2.164 del inventario.—Otro terreno que se com 
pone de calmo , á pastos, que cria también tomillo y es
parto , en dicho té rm ino  y de igual procedencia, subdi
vidido y m uy fraccionado en desiguales porciones por 
tierras , v iñas y olivos de propiedad par t icular :  el refe
r ido terreno se denomina Dehesa de la Semilla: tiene 
marcado su  perímetro con una m ojonera , resulta de las 
fracciones calmas y el cálculo empleado por razón  de las 
laderas , pendientes y vertientes inaccesibles no se presla 
á la mensura  , teniendo 376 obradas de á 600 estadales 
de á 10 piés de lado, marco usual en dicho pueblo , ó 
sean 174 hectáreas,  55 áreas y 94 cen t iá rea s ,  cuyo t e r 
reno presenta una superficie escabrosa al f raccionamien
to indicado: son de segunda y tercera clase-ínfimas: p u e 
den laborearse unas 8 obradas situadas al Congosto de 
abajo: linda por S. con la dehesa de los L lanos,  M. con 
calmos b a ld ío s , P. con el camino que conduce ai molino 
har inero  de la Aldehuela , v N. con el rio Tajo: se halla 
arrendado por u n  año en 1.600 r s . : ha sido tasado en 
ren ta  en 1.000 , en venta 25.000 ; capitalizado por la que 
produce en 36.000 , por cuya cantidad se subasta.

El a r rendam ien to  de las fincas que comprende este 
anuncio  está sujeto á las prescripciones de la ley de 25 de 
Abril de 1856.

Toledo 29 de Abril de 4 861.« E l  Comisionado p r inc i
pa l ,  José Wenzel.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que  se 
d i r á ,  las fincas siguientes :

Remate para el dia 4 0 de Junio de 1861 , ante el s e 
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Urbanas.

MAYOR CU A N T IA .
Núm. 2 del inventario.—U n puesto en  la plaza de 

Isabel I I ,  en esta c iudad , señalado con el núm . 2 ,  p ro 
cedente del caudal de propios, el cual consta  de 144 piés 
de te r r e n o ,  equivalentes á 10 m etros ,  943.566 m illoné
simas. Linda con los marcados com los núm eros 77 ,  4 
y 3 ; libre de cargas; capitalizado por la renta de 1.350 
reales que le han graduado los peritos en 33.750 rs., y ta 
sado por los mismos en 40.954 r s . , que servirán de tipo 
para la subasta.

Se procede á la enajenación de la an te rior  finca por 
no haber  satisfecho D. José Martínez Bengoa el importe 
del p r im er  plazo de los 47.200 rs. en qne fué rematada 
por D. José María Guisen el dia 4 5 de Enero de 4856, y 
adjudicada á su su favor en 3 de Junio  del mismo año, 
quien  cedió al Bengoa, y cuyo sujeto es responsable á la 
diferencia que  resulte en tre  esfe remate y el que tuvo lu- 

j  gar  en la expresada fecha.
! Núm. 3 del inventario .—Un puesto en la plaza de 
j Isabel II en esta ciudad , marcado con el núm. 3, proce- 
| dente del caudal de propios , el cual s^ compone de 159 

piés cuadrados,  ó sean 14 metros, 952.864 millonésimas. 
Linda con los marcados números 76 , 2 y 4 ; libre de 
cargas;  capitalizado por la renta de 1.350 rs. que le han 
graduado los peritos en 33.750 r s . , y tasado por los mis
mos en  43.094 rs. 65 cénts., que servirán  de tipo para la 
subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber  satisfecho I). José Martínez Bengoa el im porte del 
p rim er  plazo de los 47.200 rs. n que fué rematada por 
D. José María Buisen el dia 15 de Enero de 1856, y ad ju
dicada á su favor en 3 de Junio  del mismo año , quien 
cedió al Bengoa , el cual es responsable á la diferencia 
que resulte  entre este remate y  el que tuvo lugar en la 
expresada fecha.

A la vez que en esta capital se verif icarán iguales r e 
mates en la villa y corte de Madrid.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de 

la subasta.
I 2.a Ei precio en que fueien  i enlatadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles, le pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad 
judicación, y los restantes con el. intervalo de un. año 
cada u no ,  para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 aros  q ue  previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que  ei mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos ; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la ley de 41 de Julio. Las de m enor  cuantía 
se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du - 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 anual, 
en el concepto  que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Julio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia , los de que se 
trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al comprador 
en  los términos que en  la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán  de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se ce lebrará  otro re 
mate en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que  se anunc ia  al público para conocimiento de 
los que qu ieran  in teresarse en la adquisición de las refe
ridas fincas.

NOTAS.
Se consideran como bienes de Corporaciones civi

les, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública ,  cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
de más bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

Cádiz 26 de Abril de 4 861.« E l  Comisionado principal, 
Francisco Cavero Valdés.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección sétima de este T ribunal, se cita , llama y emplaza por 
primera vez á la viuda y herederos de D. Pascual Ñuño de la 
Rosa, Comisionado principal que fué de Arbitrios de Amortiza
ción de la provincia de Toledo, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contai se á los 4 0 
de publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten en la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de dicha pro
vincia , por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
caudales del indicado ramo, comprensivas desde 4.° de Enero á 
31 de Julio de 4 838, en la inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 4 861.« Jo sé  Fullós. —3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, llama 
y emplaza por segunda y última vez á D. Juan Delgado, ó á 
sus herederos, Administrador que fué de Bienes nacionales de la 
provincia de Granada, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de dicho 
ramo, comprensivas desde 1.° de Marzo á 8 de Agosto de 4 844; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 do Mayo de 4 861. José Fullós. —3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Ne
gociado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del

limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á los herederos 
de D. Juan Antonio Francos, Administrador que fué de las T er
cias secuestradas de Viliacañas, en la provincia de Toledo, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán a contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de frutos y caudales, com
prensivas desde 1.° de Mayo de 4 835 á fin de'Diciembre de 4 837; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 4864.=José Fullós. —3

Sentencia núm. 59.— En la villa y corte de Madrid, á 49 de 
Abril de 4 861:

Vistos los autos seguidos por D. Manuel Rapou, en su nom
bre el Procurador D. José Aniceto O rtega, con Josefa Nove- 
lla, en su representación por su no comparecencia ante esta 
Superioridad los estrados de la Sala, sobre que se declare al 
primero pobre para litigar: en dichos autos ha sido Ministro Po
nente el Sr. D. Narciso López, y se ha oido al Fiscal y Adminis
trador de Hacienda pública, aceptando la relación de los hechos 
y los fundamentos dé derecho que contiene la sentencia apelada 
que en 3 de Agosto último pronunció el Juez de primera ins
tancia de Atienza ;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos la mencio
nada sentencia, por la que se declaró á D. Manuel Rapou pobre 
para litigar y  con derecho á usar el papel sellado correspondien
t e , y á gozar de los beneficios qué la ley concede á los que se 
encuentran en este caso , entendiéndose sin perjuicio de reinte
gro eQ su caso. Y mandamos que se publique esta sentencia en 
la Gaceta de esta corte y Boletín oficial de la provincia de Gua
dalajara, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.191 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: así lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Antonio Burbano Navarro. =  José Serrano. « N arc iso  
López.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en la sen
tencia inserta y su inserción en la Gaceta*de esta corte, pongo la 
presente qne firmo en Madrid á 23 de Mayo de 4 864 .« P o r  Real 
habilitación , Antonio de Mesa y Monroy. 2862

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d istri
to del Prado de esta c o rte , dictada ante el Escribano que sus
cribe, se sacan á pública subasta por término de 20 dias, según 
ya anteriormente se ha anunciado, dos casas sitas en esta capi
tal , pertenecientes á la testamentaría concursada de D. Mariano 
L argo, una en la calle de San D im as, núm. 6 moderno de la 
manzana 513 ; comprende una superficie de 3.423 piés cuadra
dos, retasada por el Arquitecto D. José María Mellado en 82.154 
reales; y la otra en la de la Palma Baja, núm, 63 moderno de 
la manzana 512, con 4.265 piés y medio cuadrados, retasada por 
el mismo Arquitecto en 117.097 r s . , ámbas á rebajar cargas; y 
para su remate se ha señalado el dia 22 de Junio próximo, á las 
once de su m añana, en los estrados de dicho Juzgado.

Madrid 29 de Mayo de 1864 .—Jerónimo Montesinos.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del distri- 
tr.) de Lavapiés de esta corte, refrendada por el Escribano del 
número de la misma D. Vicente Callejo Sanz, se cita , llama y 
emplaza por primera vez y término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, á D. E nri
que Lazeu, cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro de di
cho término comparezca por medio de procurador con poder 
bastante en el referido Juzgado y Escribanía á contestar la d e 
manda de tercería interpuesta por Doña Georgett Rollet, espo
sa de D. Enrique Lamartinier, sobre dominio de ciertos bie
nes embargados como de la propiedad de Lazeu, á.instancia de 
D. Guillermo Rolland, del comercio de esta capital; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se sustanciarán los autos en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias con los estrados 
del Juzgado.

Madrid 27 de Mayo de 4 864.=Vicente Callejo Sanz. 2888

D. Antonio Godinez y Zea, Auditor honorario de Marina y 
Tuez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
capital.

Por el presente cito y emplazo á los parientes de Doña Maria 
Je la Asunción Aguirre de Tejada, que falleció en esta ciudad el 
ha 4 2 de Diciembre de 4 854, siendo de estado soltera, y sin 
áaber otorgado disposición alguna testamentaria, y que se com
ieren con derecho á los bienes de la misma, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno , comparezcan á deducirlo en el expediente 
instruido en este Juzgado y presencia del infrascrito Escribano á 
solicitud de D. M anuel, D. Patricio, D. Ramón y Doña Maria del 
Cátmen Aguirre de Tejada , hermanos de la Doña Maria de la 
Asunción , sobre que se les declare únicos herederos abintestatp 
de la referida; bajo apercibimiento que de no verificarlo lo que 
se provea les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 29 de Mayo de 1 864.=G odinez.«Licenciado, Ramón 
Maria Pardillo. 2891

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido abintestato en esta ciudad, 
el dia 4 8 de Febrero último, Doña Maria Trinidad Rivera, natu
ra de la misma, de estado soltera, hija de D. Ignacio Rivera y 
de Doña María Pascuala Giribon, y prevenido por ello en mi Juz
gado el oportuno juicio, he mandado citar, como por el presen
te lo hago, á las personas que se crean con derecho á heredarla, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el en que ten
ga efecto la inserción del presente en la Gaceta oficial del Go
bierno, comparezcan en este Juzgado á ejercitar el de que se 
crean asistidos.

Puerto de Santa M aría16de Mayo de 1861.=José Ruiz de V ar
gas y B ringas.«Por mandado de S. S., Miguel Puventu. 2874

En virtud de providencia asesorada, dictada ante mí por el 
Excmo. Sr. Juez devG uerra7’de esta plaza y su provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Andalucía, se c itan , llaman y  emplazan por segunda 
vez á los parientes que se crean con derecho á heredar al difun
to Rafaél Salvador Peanell, soldado que fué del primer batallón 
del regimiento infantería de la Corona, núm. 3 , del ejército de 
la isla de Cuba, hijo de José y de Rosa Peanell, natural de Va
lencia, provincia de id e m , para que en el término de 30 dias, 
contados desde que se inserte este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado de Guerra á deducir el 
derecho que les asista á los bienes quedados del mismo; aperci
bidos que pasado dicho término sin verificarlo les pararán el 
perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten.

Cádiz 27 de Mayo de 1861.« Jo sé  María Gutiérrez. 2876

En virtud de providencia , se cita por el presente anuncio y 
término de tres dias á D. José Peraza, Doña Inés Simón y Doña 
Angela Moreno, cuyas habitaciones en esta córtese ignoran, para 
qne en el término de tres dias comparezcan en este Juzgado, 
plaza Mayor , núm. 7 , piso te rce ro , á fin de recibirles declara
ción de cierta causa que se sigue en este Juzgado.

Madrid 4 3 de Mayo de 1861 .« P o r  mandado de S. S ., J. Neira.
2881

D. Facundo Santos C id , Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente exhorto á los Sres. Jueces de primera instan
cia , Alcaldes constitucionales, Comisarios de vigilancia y demás 
dependientes de la Administración se sirvan procurar la captura 
de Juana López Vázquez y Ramona da Riva y D iaz, naturales, la 
primera de San Juan del Campo y la segunda de Santa María 
Alta, cuyas señas fisonómicas se expresan á continuación,sin ve
cindad ni residencia fija , contra quienes se siguió causa en re 
beldía, esperando que en el caso de conseguirlo tendrán á bien 
disponer su conducción á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en Lugo á 28 de Mayo de 4 861 .—Facundo Santos C id .«  
Por mandado de S. S ., Domingo Carballo y Cabo. 2882

Señas de la Juana López.
Pelo y ojos castaños, nariz algo chata, cara redonda, color 

b u en o , estatura corta.
Idem de la Ramona da Riva y D iaz.

Estatura pequeña, ojos claros y castaños, la vista algo fija, 
hoyosa de viruelas.

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro José Collado 
y Honrubia , natural y vecino de V illarta, contra quien se sigue 
causa criminal sobre heridas á Felipe Espinosa, vecino de Leda- 
ña, para que dentro de 30 dias se presente en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia, pues que de no hacerlo dentro de

dicho término, se seguirá la causa en su rebeldía, parándole e j 
perjuicio que haya lugar, y entendiéndose las diligencias con los 
estrados del Tribunal.

Dado en la Motilla á 28 de Mayo de 4864.«R am ón Salinas y 
Góngora.—P. S. M., Demetrio Gómez y Zamora. 2884

D. Manuel Ostolaza, Juez de prim era instancia del partido do 
esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber por este segundo edicto, que á consecuencia del 
fallecimiento sin testar de Doña Josefa Fausta Echeverría y Co- 
tum ban, natural de la villa de Irun , esposa que fué de D. Ma
riano de la Roca, ocurrido el 31 de Marzo del año próximo pa
sado en la ciudad de F uenterrab ía, se sigue en este Juzgado el 
correspondiente juicio de abintestato en el que se ha presentado 
ya alegando derecho para heredarla María Josefa Ramona Eche
verría y A rrue, natural y vecina de esta ciudad, manifestando 
ser pariente de aquella en el cuarto grado c iv il, y  se ha presen
tado igualmente , promoviendo incidente de pobreza, Víctor R e
bolledo y Columban, natural y vecino de Fuenterrabía, para en 
seguida pedir la declaración de heredero de dicha Doña Josefa 
F austa , como pariente también de esta en el mismo cuarto grar- 
do civil; y á virtud de lo mandado en providencia de 18 del 
corriente m es, llamo á los que se crean con igual derecho á he
redar á la referida Doña Josefa Fausta, para que en el término 
de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta deM adrid, comparezcan á deducirlo en este Juzgado; aper
cibidos de que pasado dicho término se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en San Sebastian á 24 de Mayo de 4864.—Manuel Os- 
to laza.«Por su mandado, Joaquín Elosegui. 2885

D. Antonio Esparrago y Cuéllar, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber á las personas que se crean con 
derecho á heredar los cortos efectos dejados á su fafiecipaiento 
por Antonio M artínez, natural y  vecino de Benijama, en la pro
vincia de Alicante, y que tuvo lugar en Salorino de la compren
sión de este partido judicial, el 28 de Febrero últim o, compa
rezcan á deducirlo dentro del término de 30 dias, á contar desde 
el en que se verifique dicha inserción; que si,lo hicieren se les 
administrará justicia.

Valencia de Alcántara 27 de Mayo de 4 861 .«A ntonio Es
parrago y Cuéllar.=Por su m andado, Fernando Magallanes.

, v *88)5,,.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pasca- 
sio Fernandez , Juez de primera instancia del distrito del Me
diodía , se cita, llama y emplaza por primero y último edicto y 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta, á uno nombrado Juanillo, que vivia en las ventas de 
Alcorcon , y  cuyo paradero se ignora para que se presente en 
la cárcel ó en la audiencia de dicho Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra él y otros se sigue 
por I urto de habas; bajo apercibimiento de que no verificándolo, 
se sustanciará la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pasca- 
sio Fernandez, Juez de primera instancia del distrito del Medio
día, se cita, llama y emplaza por primero y último edicto y tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de esteedicto en la 
Gaceta, á Josefa Cano Perez , para que comparezca en la audien
cia de dicho Juzgado, sito en las afueras de la puerta de Atocha, 
de diez á dos de la ta rd e , á prestar declaración en causa que se 
sigue contra la misma por desacato; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin haberlo verificado la parará el perjui
cio que haya lugar.

D. Augusto José de V Ja , Prior del Tribunal de Comercio de 
esta plaza &c.

En virtud de providencia de dicho Tribunal se emplaza á to
dos los que se consideren con derecho á reclamar contra U fian
za dada por el corredor de número que fué de esta plaza D. José 
Pujadas á las resultas de su oficio para que comparezcan á de
ducirlo anie dicho Tribunal dentro de cuatro meses , que empe
zarán á correr y contarse desde la fecha de la Gaceta de Madrid 
en que se insertare este anuncio; bajo apercibimiento de que 
trascurridos se deferirá á su cancelación y entrega como preten
de el interesado , y les causará perjuicio. *

Coruña 4 3 de Mayo de 4 864 — Augusto José de V ila.«M anuel 
Lodeyro.

PARTE NO OFICIAL
E X T E R I O R

De la frontera de Polonia anu ncian  el 25 de Mayo 
á Berlín q u e la D irección de la  A dm in istrac ión  c iv il  
de aquel reino ha  sido trasferida al G obernador m i
litar M. M erehelew itz.

El Príncipe G ortschakoff, q u e ha m ejorado algún  
t a n to , ha obten ido licencia  por u n  año.

Un parte telegráfico fecha 31 ex p ed id o  en  V a rso -  
via  y  recibido ayer anuncia  el fa llecim iento  d e l c i
tado Príncipe.

Parece qu e MM. de P laton offy  K am ich se  h a n r é -  
t ir a d o , d irig iéndose el ú ltim o con su m u jer y  su s  hi
jos á las posesiones q u e tien e  en Lituania.

H abiéndose celebrado en  el año anterior u n  trata
do de lím ites entre la P uerta  y  el M ontenegro, p re
ten d e aquella Potencia q u e  no  obstante d icho co n v e
n io , los m ontenegrinos han  ocupado varias p ob lacio
n es situadas en  territorio tu r c o , y  q u e  los sú b d itos  
del Príncipe N icolás sostienen arm am entos contrarió*  
á las estip u lac ion es vigentes, Con tal m otivo  la P a tr ie  
cree saber que O m er-Bajá se halla encargado d e  ob
ten er del Príncipe del M ontenegro estr ic ta  o b serv a n 
cia  de los tratados y la evacu ación  d e los p u n to s ocu 
pados in deb id am en te por los m on tenegrin os. E n el 
4$so de fru strá rse la s ten ta tiv a s  pacíficas, la s  pr im e
ras operaciones m ilitares de O m er-Bajá se encam ina
rán á recuperar aqu ellas pob lacion es.

Hem os anunciado que los R ep resen tan tes de la s  
P o ten cias , reun idos en  C onstantinopla para d e lib e 
rar acerca de la reorganización de S ir ia , hab ían  
acordado com o principio q u e el Líbano será  goberna
do por un  Príncipe cristiano.

Sabem os, d ice la P a tr ie , q u e  en  las sig u ien tes con
ferencias la  Puerta se ha adherido á la id ea  d e  Fran
cia y  consentido en  que dicho Príncipe sea e leg ido  
en tre la s fam ilias indígenas.

U n despacho de Siria del 25  de Mayo a n u n c ia  q u e  
la s fragatas de vapor M ogador  , C acique  , V auhan , 
D e sc a r te s , de la m arina fra n c esa , y  la  denom inada  
O leg , de la m arina rusa, q u e hab ían  salido de Tolon  
algunos dias ántes que la  escuadra, han  fondeado en  
la R ada de B evrouth.

S egún  las últim as noticias recib idas d e a q u el p u n 
to , la situación in terior del país se presentaba «on el 
aspecto  m ás satisfactorio , sin  qu e se h u b iese  v e r i l 
eado nu eva  exacción  alguna respecto  d e los cr is tia n o s , 
y  reinando tra n q u ilid ad  en  todas p a rtes. *

U na correspondencia ord inariam ente b ien  in f o r 
m ada procura tranq uilizar los ánim os con tra  e l p é -  

| sim ism o de los qu e anuncian nu evas desgracias p róx i-  
I m as á sobrevenir sobre los cristianos, tan pronto com o  

se ausenten  las tropas francesas de aq u el territorio .
« La opinión pú blica  , d ice la correspondencia ch- 

tada , apreciará ta les aseveraciones : la reproduccidú  
de las m atanzas en  Siria es im p o s ib le ; y  cuanto acer
ca de este pu nto  se anu ncie en  contrario , p u ed e  -ser 
calificado com o calum nioso.»

Con ta l m otivo el P a ís  d ice que ojalá ta les in d ica
ciones no llegu en  á estar en  contradicción  con los  
a con tecim ien tos, deseo q u e abrigan todas la s  ^perso
nas hum anitarias y  es el m ás ard iente del Gobierno
frann/ic

E l periódico la P a tr ie  hab ia  anu nciado q u e  ‘la



escuadra francesa de las Antillas en el golfo de Mé
jico y en las costas de América habia sido aumenta
da con varios buques de guerra. El Gobierno britá
nico, añade el citado periódico, ha adoptado análoga 
resolución.

Un despacho de Lóndres del 28 de Mayo indica 
haber dispuesto el Almirantazgo que la escuadra in
glesa en las costas de América, compuesta de 24 bu
ques de guerra, se aumente hasta ¿2, habiendo de
signado ya al efecto las fragatas de vapor M ersey , 
A r ia d n e , C hallenger, la corbeta de vapor ñ in a ldo  y 
el aviso de vapor D rin er¡  los cuales debían partir 
inmediatamente. El resto de los buques que constitu
yen él refuerzo se designarán en estos dias.

Las últimas correspondencias del Brasil anuncian 
que la Cámara de los Diputados nuevamente elegida 
Se había reunido en sesión preparatoria para la apro
bación de las actas electorales, puesto que la Consti
tución del imperio exige que la legislatura no se abra 
ni se pronuncie el discurso imperial en tanto que la 
mitad por lo ménos de los Diputados no tengan título 
legal para tomar asiento en virtud de elecciones vá
lidas.

El Ministerio se ha completado por medio de un 
decreto proveyendo las tres carteras vacantes. El Mi
nistro de Obras públicas, Manuel Felizardo, y el del 
Interior tan  figurado ya én los Consejos de la Coro
na, y el primero organizó como Director general la 
Administración. El nuevo Ministro de Negocios ex
tranjeros, Sr. Coello de Sa é Alburquerque, es un 
individuo influyente de la Cámara de lós Diputados.

CRONICA EXTRANJERA.

Publicamos á continuación álgufios pormenores uiti^ 
interesantes relativos á la extracción de la hu lla , debidos á la plum a de M. Truel :

«Cuando la hulla se encuentra á poca profundidad en 
las en trañas de lá tierra , sé la extrae á cielo ábierto, co
mo se suelen sacar las piedras de las canteras; pero esto 
sucede muy raras veces, porque los terrenos hulleros es
tán generalmente cubiertos de ciertas capas de formación m ás reciente.
, Suele acontecer algunas veces que la hulla se encuen-

!.ra en el seno de una m ontaña á un nivel superior al del 
ondo del valle que la rodea: en esté caso se llorada la 
Íüdíitaña hasta las Capas de hulla , por úna galería poco 
fliás ó tíiétíos horizontal, pero con Una ligera pendiente 
háeia el ex te r io r , á fin de dar fácil evacuación á las aguas 
subterráneas que generalm ente acompañan á Ids yacijas 
hulleras: este caso más frecuente que el an te r io r , debe, 
sin em bargo, ser m irado también como excepcional.

Généralmente la hulla se encuentra en todas partes á 
la profundidad de algunos centenares de piés bajo tierra.

Gomo quiera que en el fondo de las minas falta el ai
re  respirabl e ,  es necesario introducirlo  con ayuda de 
m áquinas soplantes ó aspirantes.
; El agua anegaría los trabajos si no se pusieran en ac

tividad bombas de gran poencia .
Las galerías se desplomarían sobre los mineros si no 

se las fortificase con andamiajes de m adera, y aun así 
acaecen frecuentes desgracias por derrum bam ientos, oca
sionados la mayor parte de las veces por falta de vigilancia.

El m inero tiene, pues, por enemigos que debe com
ba tir constantem ente al a ire , al fuego, al agua y á la 
tie rra , en el seno de la cual camina por estrechos con
ductos profundam ente cavados.

Además de estas dificultades constantes existen o tras 
accidentales , debidas á la irregularidad de las capas que
Írresentan los llamados frailes y crans , de tal manera que 
a vena de hulla que se extrae falta de repente, y se n e 

cesita mucha ciencia , costum bre y trabajo para volverla á encontrar de nuevo.
Hemos visto al minero en los trabajos del fondo de la 

m ina, adonde se llega á través de unos pozos que perm i
ten franquear todá la altura vertical que separa la su p e r
ficie del suelo de las capas hulleras. La construcción de 
aquellos pozos presenta muchísimas d ificultades, de las 
cuales son las mayores los niveles de agua y las arenas.

Guando se han vencido todas las dificultades y tom a
do todas las precauciones, se procede á la extracción aba
tiendo el carbón en las tailles, trasportándolo por las ga
lerías hasta el enganchaje ú  orificio inferior del pozo. Este 
trasporte subterráneo se ha perfeccionado sucesivamente. 
Antiguam ente se em pleaban para esta operación niños 
por razón de su corla estatura, aunque de un modo muy 
penoso: posteriormente se hizo uso en muchas minas de 
cam inos de h ie rro , servidos por caballos que eran in tro 
ducidos bajo tierra , y quedaban allí hasta su m uerte sin volver á ver el dia.

El carbón se coloca dentro de gPándés cubos ó cestos 
llamados cu ffa ts , suspendidos de la extrem idad de una 
cuerda que una m áquina de vapor arrolla sobre un  tam 
bor llamado bobine: uno dé los cuffats, que se llama tam 
bién benne, sube m iéntrás que el otro b a já , de la m s- 
ma m anera que los que Sirven para ex traer agua dé un 
pozo, pero esta forma antigua ha sufrido modernas inno- vaciofíes.

En algunas explotaciones en m ayor escala se suspende 
de la extrem idad dél cable una especie de jaulas m etá li
cas, sobre las cuales se colocan los pequeños wagones 
que han arrastrado el carbón desde los taitles hasta eí en
ganchaje : estos Wagones son alzados con su Carga hasta 
el orificio del pozo : despües continúan su camino sobre 
la tierra para conducir la hulla hasta el lugar del depósito. & p

Se ha inténtadó emplear virolas oscilantes , llamadas 
en alem an fahr K u n ts : el más antiguo aparato de esta 
especie se conoció en 1694, y ei primero que de él se sir- 
Víd fué Cristóbal Polhammár en las minas de Falhum , en 
Suecia. Hé aquí una sucinta descripción de esta máquina:

Cristóbal Polham m ar, Director mecánico en las minas 
dé F a lh u m , queriendo rem ediar la fácil destrucción que t e  cuerdas dé extracción experim entaban por las aguas

vitriólicas, imaginó su sistema de extracción , en el cual * 
reemplaza las cuerdas con virolas rígidas de madera. Es
tableció en 1694 su prim era m áquina, que se componía 
de una rueda hidráulica de 30 piés de diám etro, ponién
dola en m ovimiento por medio de palancas en forma de 
codo, animadas de un movimiento inverso , dos virolas 
paralelas, cada una de 300 piés. Estas virolas eran d iv i
didas en 15 partes iguales por ganchos, lo que dá por la 
carrera de cada una de ellas cerca de siete piési

Los vasos de extracción, son cogidos alternativam ente 
por los ganchos y llevados á la superficie. Los vasos va
cíos vuelven á bajar, formando una cadena interm inable.

Aunque á prim era vista parece m uy ingeniosa esta 
m á q u in a , no suele presentar tanta ventaja cómo los ca
bles para elevar fondos pesados ; así es que se volvió á 
ensayar en otras varias ocasiones, y nádie se ha servido 
definitivam ente de ella para este u s o ; en cambio se la 
destina con mucha aceptación á otro objeto muy hum a
n itario , cual es el de hacer subir y bajar con facilidad 
y s in  peligro á los obreros por el interior de las minas. 
Inmensos son ya los servicios prestados á los mineros por 
las warocquiéres, nom bre deducido del de Mr. W aroc- 
que , ilustrado industria l be lga , á quien la industria m i
nera es deudora de esta útil ap licación , que empieza á 
generalizarse á pesar del precio subido que cuesta aquel 
aparato.»
  Una de las cosas que más han llamado la atención
y despertado el interés de los aficionados á reu n ir curio
sidades fué §in duda alguna la original colección de se
llos de M. Adolfo Blondeau; el medio de que se valió para 
ello fué el siguiente: comenzó por conservar los sellos de 
todas las cartas que rec ib ía ; rogó después á sus amigos 
que le cediesen los sobres de las cartas que Ies dirigían, 
y dio muchos pasos y  gastó m ucho dinero para reun ir 
sellos curiosos, habiendo conseguido, merced á tanta 
constancia, formar una colección de más de 15.000 muy 
interesantes, impresos en cera.

Poseía los sellos de todas las familias re in a n te s , de 
cási todas las familias nobles de E uropa, y por completo 
la colección de todas las familias que figuran en el Al
m anaque de Gotha.

Entre los sellos más curiosos merece contarse una sé- 
rié  itiuy rara  de los siglos XVI y XVII: hé aquí algunos: 
las armas de Croy en 1601 con el emblema A jamais; las 
de Mauricio de Nassau con el lema Je m aintiendrai; las 
de Bentinck en 1603 con el suyo serviendo costumor; las 
de Merode en 1590 con la inscripción J'aym erai, mais 
aymJes; las de Busquoy Blessé d'amour ne craint d'autre 
blessure.

E ntre los recientes hay muchos de literatos , algunos 
insignificantes , pues solo tienen iniciales; otros llevan 
inscripciones. Una carta de Víctor Hugo tiene por sello: 
Paire et faire; otra de Balzac ostenta la antigua máxima 
Raison rrioblige. Un sobre de Alfredo de Musset contiene 
estas palabras Depuis lors, que recuerdan sin duda una 
misteriosa fecha. Una carta de Federico Son lié tiene 
el lema :

IVECj |  j ORTE,
que es preciso leer Nec sorte , nec morte. Otra de Emilio 
Souvestre el de Espoir ni crainte. Otra de Cárlos Nodier 
presenta pbr emblema un corazón inflamado y atravesa
do por una flecha con esta frase que explica perfectamente ei m isterio : Raison le veut.

Colección tan preciosa , á pesar de la insignificancia 
de los objetos coleccionados , ha sido vendida rec ien te- , 
m ente por M. Blondeau á M. Krijlov, que la ha adquirido 
por 30.000 frs. en nom bre del Príncipe Gortschakoff, Mi
nistro de Negocios extranjeros en Rusia.

El Príncipe Gagarni habia ofrecido á M. B ondeau hace 
tres años la cantidad de 12.000 f r s . , y 20.000 el año úl
timo el Duque d’Argvle.
  Es curioso el siguiente resum en de algunos de los
descubrim ientos é invenciones que más han co n trib u i
do al desenvolvuniento*Tiíáco, intelectual y moral de la 
hum anidad hasta p r in c ip ié  de este siglo. No todas las 
fechas que consignamos son de incontestable exactitud, 
pero á lo ménos están tomadas de obras y documentos 
auténticos.
Descubrimientos é invenciones en la época anterior á la 

venida de J. C.
El gnomon, especie de cuadran te solar, inventado por 

los chinos en 1109.
La pintura monochromica (de un solo color) por los 

corintios en 8 40.
La escuadra y el nivel por el Arquitecto Teodoro de Sanios en 718.
El verdadero cuadrante solar por Anaximeno de Mi- leto en 520.
Los tapices por un  habitante de Bérgamo en 321.
Los relojes de agua por un egipcio en 250.
Los órganos hidráulicos por Ctésibus en 284.
La polea móvil y los espejos ustorios por Arquímedes 

en 220.El papel de seda por los chinos en 201.
El mosáico, también por los chinos, según la opinión 

más admitida , en 200.
La precisión de los equinoccios por Hipparco en 142.

Descubrimientos é invenciones después de J. C.
Las campanas son invención de Paulino de Cam pa- 

nia en 400.
Los molinos de viento fueron inventados por un ára

be en 650.
Él fuego griego fué descubierto en Caltinica en 670.
El papel de algodón inventado por un na tura l de Constantinopla en 750.
El alcohol es debido á los árabes desde 840.
La im prenta á los chinos desde mediados del siglo X: 

en Europa á Guttenberg á últimos del XV.
Los relojes de ruedas á Gerber ( después Silvestre se

gundo ) en 992.
Las notas musicales á Guy d ’Arezzo en 1024,La pólvora en 1294.
Los anteojos fueron inventados por Alejandro Spena 

de Pisa en 1296.
Los cañones en 1338.
El azogado de los espejos en 1346.
Los m orteros en 1346.
El grabado en hueco en 1410.
La p intura al óleo en 1415 por Van-Eyck.
Las estampas en 1458.
El descubrim iento de América en 1492 por Cristóbal 

Colon.
La exposición del sistema del Universo, por Copérnico 

en 1500.

Los mapas marítimos por Mercator en 1594.
El azúcar de remolacha descubierto por Olivier de 

Series en 1605.
Los logaritmos por N apier, matemático escocés, en 1605.
El telescopio en 1609 por M etzu, relojero en Alkmar, 

ó por Z. Jan sen , relojero de Middelbourg.
Las leyes que rigen el Universo por Kcepler en 1610. Los lentes de dos cristales convexos en 1611.
El microscopio y el termóm etro en 1620.
Las leyes de la refracción de la luz en 1620.
El baróm etro en 1626.
La prensa hidráulica v la m áquina neum ática en 1654.
La teoría de la gravedad por Newton en 1666.
La velocidad dé la luz en 1675.
El cálculo diferencial en 1684.
El azul de Prusia en 1694.
El para rayos en 1757.
Los globos aerostáticos en 1783.Los panoram as en 1790.
El telégrafo aéreo en 1792.
El galvanism o en 1798.

INTERIOR.
M AD RID.—Hoy se verificará en Palacio la procesión 

llamada de Visita de Altares. Ya están colocados los mag
níficos tapices que son todos los año * la adm iración de 
nacionales y extranjeros por su dibujo y colorido. Asisti
rá á la procesión , que se verificará por las galerías altas 
de Palacio, S. M. el Rey, al que acom pañarán los altos 
dignatarios d é la  Real Gasa, ios Grandes de España c u 
biertos y los servidores inmediatos de SS. MM.
- ___ Celebrará hoy la Real Archicofradía de Nuestra Se
ñora de la Salud en la parroquia de Santiago una solem 
ne función á expensas de S. M. la Reina, en acción de gra
cias por el restablecim iento de S. A. R. la Infanta Doña María de la Concepción. El Sr. D. Antonio García Menén
dez, Catedrático de sagrada escritura de la Universidad 
central, es el orador encargado del sermón, que no duda
mos será digno de la merecida reputación de que goza 
este sacerdote.
  En la tarde de anteayer SS. MM. se dignaron reci
b ir  en audiencia particular al Excmo. Sr. Embajador de 
F rancia , y al Sr. Ministro plenipotenciario de los Países 
Bajos , quienes acompañados del Sr. Introductor de Em 
bajadores tuvieron la alta honra de rendir sus respetuosos 
homenajes, con motivo el prim ero de ausentarse tempo
ralm ente, y el segundo con el de su regreso á esta corte. 
SS. MM. se dignaron dispensar á tan dignos Representan
tes la más grata acogida.
 Los Sres. Duques de Montpensier han regalado al
beaterío de la Santísima Trinidad en Sevilla un juego 
completo de m antelería, servilletas, cuchillos y una va
jilla completa con el escudo de la casa. A esíe donativo 
añadieron SS. AA. 1.000 rs, para una comida que sirvió 
la Sra. Duquesa en persona á las niñas acogidas.
 Con la solemnidad de costum bre celebró anteayer
la función de Minerva la Sacramental de San Andrés y 
San Pedro en e^ta última parroquia. La procesión que sa- 

t lió por la tarde llamaba la atención por el numeroso y 
lucido acompañamiento , por la riqueza de ornam entos y 
estandartes, por las diferentes músicas que alternaban to
cando piezas escogidas, por los muchos niños vestidos de 
ángeles y por la multitud de luces que alum braban al 
Santísimo. Las preciosas imágenes de la Inmaculada Con
cepción y el Santo Patrón de Madrid que precedían á la 
custodia aum entaban el brillo de esta festividad religio
sa , que es en su clase una de las mejores que tienen lu 
gar en la curte.
  La sociedad de lengua universal formada en esta
co rte , según anuncia uno de nuestros colegas, se ocupa 
sin levantar mano en el estudio y perfeccionamiento del 
proyecto del Sr. D. Bonifacio Sotos. Reúnense periódica
mente unas comisiones que tienen distribuidos ios traba
jos , y e n  las cuales se discuten ampliamente todas las 
cuestiones parciales. Es presidente de ellas, en lugar del 
Sr. Soto, hoy imposibilitado por un ataque deapoplegía, 
el Sr. D. Lope G isb e rt, persona muy ilustrada.

A personas competentes que (jan examinado el p ro 
yecto publicado hemos oido que se han adm irado ai ver 
la sencillez y claridad de la gramática y la lógica m ara
villosa de la base elegida para la formación del Dicciona
rio. Las mismas personas creen que esa lengua podria aprenderse con suma facilidad; y por las muestras de tra 
ducción que han visto la juzgan tan flexible y armoniosa 
como la que más entre las conocidas. Dicho se está que para realizar perfectamente un proyecto tan grandioso, se 
necesitan muchos estudio* y mucha protección. Feliz
m ente la Junta de lengua universal trabaja sin descanso 
con tanta modestia como seguridad de conseguir su ob
jeto.
  A u tea ver visitó el Sr. Duque deT etuán  el depósito
de la guerra establecido en la calle de Torija, exam inan
do detenidam ente todos los trabajos allí reunidos. Estos 
ira baje..- complacieron mucho al G eneral, y particular
mente ios que i levan el título de Albur: de la guerra de 
Africa, que se componen de una magnifica colección de 
lám inas en que compiten el mérito artístico y el cientí
fico. El Director del establecim iento, que lo es el B r i . 
gadier Parreño, mereció los elogios del Sr. Duque de Te- 
tuan , así como los demás Oficiales de Estado Mayor que
secundan los trabajos del Sr. Parreño.
  Se anuncia la próxim a publicación de la Guia del
viajero en España, tamaño de bolsillo, con m ultitud de 
noticias útiles, y acompañada de más de 200 anuncios 
de letra negra , de color y de oro.
 El libro relativo á Madrid, dice un periódico, que
hemos dicho va á dar á luz el Sr. Mesonero Romanos, es 
una verdadera historia de la coronada villa. El Madrid 
antiguo se describe con el profundo conocimiento que el 
Sr. Mesonero tiene de cuanto atañe á la hoy populosa 
capital de la monarquía.

PONTEVEDRA.— Vigo 28 de Mayo.—Ayer tarde lle
garon á esta ciudad los Sres. Director general de Benefi
cencia y Sanidad y Gobernador civil de Pontevedra.

A poco de su llegada fueron á visitar la casa de Be
neficencia , acompañados de las Autoridades respectivas, 
y á la noche se les obsequió con una gran serenata por 
las dos músicas de esta población.

Esta mañana han regresado á Pontevedra los señores 
R ub í, Suárez y Oficiales del Gobierno que les acom paña
ro n , y de allí harán  una excursión á C a r r i l , Villagar
cía &c., y acaso nos encontrem os el jueves en la herm o
sa quinta del General Sr. R ubin, quien piensa obsequiar 
en ese dia á gran núm ero de sus amigos con una comi
da de campo. (El Miño.)

BOLETIN DE TEATROS.

El prim er actor cómico D. Mariano Fernandez, á quien 
el público aplaude todas las noches en el teatro del P rín 
cipe, va á dar en el teatro de San tander, durante los me
ses de Julio y Agosto, una série de funciones, para lo 
cual ha formado una com pañía, en la que figuran las se
ñoras Tenorio, Valverde, Zapatero, Ib a rra , y los señores 
Ca-añé, Fernandez (D. Eugenio), Calvo ( D. R afaél), Ali- 
sedo y otros actores de los que trabajan en los teatros 
de la corte. El espectáculo será puram ente del género có
mico, con finales líricos.

A N U N C I O S

SOCIEDAD HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTÚ- 
rias .—Capital social, 57 millones de reales.

A cciones.............. 30.400.000 rs. vn.
Obligaciones-----  26.600.000 »

Emisión de 28.000 obligaciones á 950 rs. v n .,  reem bo lsabas á 1.900 rs. vn. en 47 años desde 1865 , y pro
ductivas de un interés anual de 57 rs. vn., ó sea 8 por 100 de interés y amortización.
Suscricion abierta en Madrid en la Compañía general de 

Crédito en E spaña, calle del Turco, núm . 6.
La Sociedad hullera y metalúrgica de Astúrias ha 

sido formada por escritura pasada ante los Sres. Durous- 
set y Sim ón, Notarios en París el 11 de Mayo de 1861,
bajo la razón social de Ch. de Bertier y compañía.

El capital de las acciones ha sido enteram ente suscri
t o , quedando la sociedad definitivamente constituida: su duración de 99 años.

Los señores hijos de G uilhou, jo v e n , banqueros de la 
Sociedad , ponen á disposición del público las 28.000 obli- gaciones*arriba indicadas.

Además , para que participen en cierta proporción los 
tenedores de obligaciones de los beneficios de la opera
ción , los hijos de Guilhou , jo v e n , por convención espe
cial con los fundadores han estipulado sobre el capital- 
acción de que son p ro p ie tario s, una reserva especial á 
favor de los tenedores de obligaciones.

En consecuencia, todo suscrilor á tres obligacio
nes podrá al suscribirse reclam ar al p ecio de 1.900 rs. 
una acción de fundador, pagadera como sigue:

570 rs. vn. al contado.
665 » del 25 al 30 de Junio.
665 » del 25 al 31 de Julio.

1.900 rs. vn.
Estas acciones dán derecho á unos intereses y divi

dendos cuya distribución se fija al 1.® de Junio y 1.° de 
Diciembre.

No conviene en este lugar sino indicar en una expo
sición muy concreta el porvenir especial reservado á 
esas acciones.

EXPOSICION.

Cuenca carbonífera de Astúrias.
La provincia de A stúrias, como se sabe es, el centro 

de la industria hullera y metalúrgica en España.
Según la opinión de los Ingenieros más acreditados, 

su cuenca carbonífera está colocada en primera línea en
tre las más favorecidas por la naturaleza.

Por su extensión , que iguala por sí sola los dos te r
cios de toda la superficie hullera de Bélgica:

Por su riqueza, que desafia la explotación más activa y prolongada:
Por su rara facilidad en la explotación , pues hallán

dose sus yacimientos encima del nivel de los valles, y 
habiendo de explotarse por unas galerías á cielo abierto, 

i no exigen ni pozos de extracción ni máquinas de de- 
! sag iie:Por sus facilidades de explotación, que le garantizan de antemano contra todo riesgo: .

Por ios medios de trasporte de que dispone desde 
hoy, y por los que le están reservados en un porvenir m uy cercano:

Por la cualidad d e sú s  productos, que asegura la ven
ta rápida y provechosa de los mismos;

Ultim am ente, por lo barato de su mano de obra y 
por el estado de adelanto en que se encuentran  las m is
m a s , que las harán alcanzar muy pronto á la completa 
realización de los resultados apetecidos.

Objeto de la sociedad.
Acaba la sociedad de reun ir en una sola explotación 

las hulleras principales de la provincia de A stúrias, sus 
establecimientos metalúigico* más im portantes, y el fer
ro -carril que les dá la vida al mismo tiempo que la u n i
dad. Asegurar á los productos naturales ó fabricados 
trasportes fáciles y baratos; d a r ,  en fin, á la cuenca de 
las Astúrias todo ei desarrollo , toda la actividad de pro
ducción de que es susceptible su inagotable riqueza: tal 
es el fin que se propone la sociedad.

Propiedades de la sociedad.
La sociedad posee en toda propiedad todos los bienes 

y valores que siguen :
1.® Hulleras, altos hornos y fraguas de Miéres del ca

mino; el más im portante establecimiento de la provincia 
en plena explotación desde hace 10 años, y que en 1859, 
últim o ejercicio , realizó 950.000 rs. de beneficio líquido 
con solo un alto horno.

Antes de finalizar el prim er ejercicio funcionará ya 
otro alto horno.

2.° Las hulleras de Siero y Langreo, antiguas conce
siones A guado, compradas al Duque de Riánsares y co
nocidas por ser las más ricas y mejor situadas del país.

3.° Las fábricas de acero de Lena, con sus hulleras y 
sus yacimientos inagotables de m inerales de hierro.

4.° y último. Más de la mitad de las acciones del

camino de Langreo, sea 10.467 acciones de 2.000 rs . cada 
una, enteram ente libres de todo desembolso, y represen
tando un capital de 21.747,286 r s . ; hallándose hoy este 
camino en plena explotación en una extensión dé 40 kiló
m etros, pone las cuencas carboníferas de Astúrias en co
m unicación con la m ar y  por consiguiente con el consumo 
general.

La superficie total de las 300 concesiones hulleras 
que posee la compañía es de 4.000 hectáreas.

Evaluación de la producción y de los beneficios probables.
La sociedad tiene derecho de contar con beneficios 

ciertos, pues no crea fábricas cuyos productos se funden 
en simples p revisiones: ella concentra y m ejora en sus 
manos establecimientos en pleno rendim iento.

Resulta de los estudios hecho > por los Sres. Junker, 
Suavage y Flachat, hombres los más com petentes y a u 
torizados de la industria hullera y m etalúrgica, que el ca
pital social ha de bastar y aun de sobrar para elevar la 
producción á 500.000 toneladas por año, que es la mitad 
de la que producen anualm ente las minas d e A u z in ;y  
admitiendo esta h ipó tesis, las hulleras de la sociedad 
durante muchos siglos podrán alim entar esta explotación.

Tomando por base el capital dé 30.400.000 rs. en ac
ciones, y 26.600.000 en obligaciones, resulta que la so
ciedad puede contar con un beneficio medio de 11 por 1 00 
en los cinco prim eros años.

Según los cálculos más aproximados, el desarrollo n o r
mal de la explotación desde 1866 ha de traducirse por ber 
neficios anuales, subiendo progresivamente hasta 25 á 30 
por 100. Ese resultado no es exagerado para quien c o 
nozca la extraordinaria fortuna de algunos délos estable
cimientos franceses hulleros y metalúrgicos. Por ejemplo, 
los títulos de las minas de Auzin, emitidos en la bolsa de 
París á 1.900 rs., se colocan hoy al precio de 570.000 rs.: 
sin querer deducir una consecuencia radical de una com
paración que pudiera parecer exagerada, ¿qué no se debe 
esperar de una explotación colocada en condiciones tan 
favorables como las ya referidas?

Gastos considerables se han hecho hasta el dia para 
poner las minas y fábricas de Astúrias, y el fe rro -c a rr il  
que es su agente más esencial, en el estado de explota
ción rem uneratoria én que hoy se encuentran. La cuen
ca de Astúrias es un campo industrial que ha sido hace 
ya largo tiempo abundantem ente sembrado, y cuyos fru
tos está llamada á recoger la nueva sociedad.

Condiciones de la suscricion.
Las obligaciones se em iten ál precio de 950 rs. paga

deros:
380 al suscribirse. -
380 del 25 al 30 de Junio.
190 del 25 al 31 de Julio.
Son reembolsables á 1.900 r s . , en un periodo de 47 

años, á contar desde 1865.
El prim er sorteo se verificará e l l . ‘ de Junio de 1866.
Pi oducen 15 francos de interés al año, ó sea 8 por 100 

comprendido el interés y la am ortización, pagaderos por 
semestres en 1.® de Junio y i.® de D iciem bre,á contar des
de 1.° de Junio del corriente año.

El pago del cupón y el reembolso de ja s  obligaciones 
premiadas en el sorteo se verificará en París y en Ma
drid.

Los títulos definitivos se entregarán al hacerse el ter
cero y último desembolso.

D 'spues de las épocas prefijadas para los desembolsos, 
los intereses atrasados se calcularán á 6 por 100 al año,

Queda abierta la suscricioii
desde 27 de Mayo de 1861:

En París, en casa de los hijos de Guilhou, jóven, ca
lle de Provence, 50.

En Madrid en la Compañía general de Crédito en Es
paña, calle del Turco, núm . 6.

Ei sorteo se hará á protata, según los pedidos.
En los puntos en que la Compañía general de Crédito 

no tiene agencias ó sucursales, el suscritor deberá m an
dar el importe del prim er desembolso en una letra so
bre  Madrid á la orden de la Compañía general de C ré
dito.En el domicilio de lá sociedad se entregará una nota 
dando informes completos de este negocio. 2890

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Con ei fin de aprobar el acta de la sesión de la jun ta  general que se celebró en 28 de Mayo próxim o pasado, 
se convoca á nueva reunión para el m artes 4 del actual, 
á la una del d ia , en el local de las ofícinas.=E l oficial 
p rim ero , encargado de la secretaría, de órden del señor 
Presidente, Bussiere. ’ 2893—2

ADMINISTRACION GENERAL DE LA CASA Y ESTA- 
dos de la casa de A itam ira, Astorga, M ontemar, Sessa y 
Maqueda.Arriendo de ocho heredades en el término del Prat 
de Llobregat, á una legua de Barcelona.Se saca á nueva y definitiva subasta el arriendo de 
dichas heredades, propias del Excmo. Sr. Conde de Alta- 
m ira , Duque de Montemar* de cabida, sin contar los 
yerm os, de unas 400 mojadas de tierras que se riegan 
con las aguas del canal de la derecha del Llobregat.

El remate tendrá efecto el dia 15 del corriente 
desde las once y media á las doce de la m añana, v e ri
ficándose sim ultáneam ente en esta administración gene
ra l ,  calle Ancha de San Bernardo , núm . 18, y en Barce
lona en la habitación de D. Juan Ignacio Sostres, plaza 
de Santa A na, núm . 19 , en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 2889—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A F  CARLOS.— LA 
Jun ta  directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo núm . 26 de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma para que se s irv an  acudir á casa del 
Sr. Tesorero, sita en la calle de Fuencarral, núm . 28, 
cuarto principal, desde el dia 3 al 8 del próximo Junio, 
desde las diez de la m añana á la una de la tarde, excep
tuándose los dias festivos.Madrid 31 de Mayo de 4 861 .= E l Secretario, G. de Loy- 
gorri. 2869—2

SANTO DEL DIA.
Sáñ Marcelino y  San Pedro, m ártires , y Sari Juan 

de Ortega, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de moiqas del Sacram ento

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4.° de Junio de 1861.

r
HORAS.

Barómetro
■educido á 0o 
y mi lime tros.

707,83
708.32 
708,19 
706,77
706.33 
706,92

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

9®,4 
14®,7 
18®,4 
20®,5 
19®.5 
14®,7

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

i r , 7 
18®,4 23® J) 
25*,6 24®,4 
18®,4

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . .42........
3 t . . .  
6 t . . .  
9 ñ . , .

N. E. . .
E. N. E. 
S. S. O.
O. Sa O. 
0
N...........

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
tdem.

Tem peratura máxim a del dia ..........  22°,6
Tem peratura máxima al sol............. 27®,2
T em peratura mínima del d ia .. . . . . 7*,6

28®,3 
34®,0 

9® 5
Evaporación en las 24 h o ra s . . . 6,7 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas.................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 1 .# dé Junio á las nue

ve de la mañana. [Las verificadas en E spaña , á excep-  
d on  de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística  generé del Reino. )
LOCA

LIDADES.
Bwóm«- Wo 19* y al ni.el del mar.

fempera- ] 
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
do la mar.

Madrid...Barcelona.
Palma-----Alteante.. S. Fernándoálas7B, Lisboa.... aporto.. .  Bilbao...,
Barc.*(30), 
Palm a (30

Marsella. Jfeyona.. Brest.

761,7
761.0
762.1 
763,9

. 763,6 765,5 766,4

. 758,0 
) 758,9 

A
. | 761,4 . 765,8 
. |  763,7

18,4
20,0
20,6
22,2
18.3
20.4 20,1 
17,9 
20,0 
22,7

las siett 
21,2
16.5
12.5

E.N.E 
Oeste.. 
S. O ... 
S. S. O.
NEJ4E.N.N.O.
Norte. 
N .O . . E ste ... N .É .. .  
3 de la i 
N o rte . 
O .S.O , 
O este .

Despejado .
Nubes.........
Cási cub.0.. 
Nubes........
C ub ierto ... 
Despejado .
Idem ..........
Cubierto. .
Nubes........

i Celajes.. . .  
nañana. 
Cubierto.. .  N u b e s . . . .  
C ubierto ...

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

De leva.
Idem.
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28  de 
Mayo de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro reducido á. 0o y alniTel dei mar.

Temperatura en 
g r ad os  centígrados.

DirceóioodelTiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ----- 7 6 3 ,7 . 13° 0 . E......... Nublado.
P a rís ........................ ! 7 5 9 ,8 . 16°,5 N. E . . ICubierto.
Bayona.. . . . . . . . . r / 5 7 , 9 . » E......... Despejado.
L yon . . r . . . . . .  . ¡ 7 6 1 ,5 . 21®,3. S......... 1 Nublado.í 7 6 5 ,0 . 13®, 8 . N. E . . Cubierto.
V i e n a . , . . . . . . . i 7 6 1 ,5 . 16°,3. CalmaJ Sereno.
T u rín .. . . . . . . . . . f 7 6 4 ,2 . 22°,5. S......... i Idem.
Roma............ ¡ 7 6 6 ,1 . i 7° ,8 . s. Niebla.
F lorencia .. . . . . . i » » » ! »
San Petersburgo . I 7 6 1 ,8 . 14°,3. S. 0  . . 1Nublado.
C onstan tinopla .. .  j| 7 5 8 ,9 . 12®, 5 . Calma. Idem.
S tockolrao.. . . . . .  I » » » »
Copenhague...........I 7 6 1 ,4 . 11° ,4 . O.......... Despejado.
G ree n v ich ... . . . . 7 6 0 ,7 . 10°,9 . N. E .. Cubierto.
Leipzig.. 7 6 4 ,2 . 18®,4 . ¡N. E ,. Nublado.

A lca ld ía -C o rre g im ien to  de M adrid.
De los par tes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

1.723 fanegas de trigo.
684 arrobas de h arina  de id.7.730 arrobas de carbón.
112 vacas, que componen 45.857 lib ras de peso.
465 ca rn eros, que hacen 11.275 libras de peso.
128 corderos, que hacen 3.095 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

Carne de v aca , de 49 á 53 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de Cordero, de 18 á 18 % rs. a r ro b a , y de 20 á 22 

cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs . a r ro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 70 á 72 rs. a r ro b a , y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón, de 96 á 104 rs. arrob a , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan dedos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. a rrob a , y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á *.8 rs. arroba . y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 60 á 62 rs. a r ro b a . v de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 8 á 10 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 24 á 26 rs . fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo vendido   1.768 fanegas.
Quedan por vender. • 1.488.

Precio m áxim o  56.
Idem m ínim o................  48.
Idem m e d io ,. . . . . . . .  51,99.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 1.® de Junio de 1861. ==Ei Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
Cotización del 1.® de Junio de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS. '
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado, 51-75 

y  65 c . ; no publicado, 51-50; á plazo, 51-80, 90, 95, 85 
y 90 fin cor. á vol.; 52-25 y 35 pri. 50 c. fin cor. vol.; 
52-40 pri. 40 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 44-55; 
á plazo, 44-80 y 85 fin cor. ó á vol.

Deuda am ortizable de segunda c lase , no publicado, 
17-05,

Idem del p e rso n a l, publicado, 23-10.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an ual, no publicado, 96 d.
ídem de á 2.000 rs ., id ., 96 d.
Idem de 1 ® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , sin cu- 

pon , no publicado, 94.
Idem de 31 de Agosto de Í852, de á 2.000 r s . ,  no pu 

b licad o , par. d.

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , ídem,
99 d.

Acciones de obras públicas de \ ° de Julio de 1858, 
íd e m , 99-25 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por
100 an ual, id ., 112 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
ca rriles , publicado, 96-50; no pub licad o , 96-75 d. 

Acciones del Banco de España, no publicado, 226 p. 
Idem de la m etalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

50 d.
Idem de la Compañía del ferro -carril de Tudela á 

Bilbao, id ., 97-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 Las v is ía , 5 -19 p.

Plazas del reino.
I................................................................................... ........................... : '

Daño. iJeneficiü.j Daño. Benificío
_________ : i ...........

Albacete  par. . .  Lugo.......................
A licante  1/2 Málaga.................  1/2
A lm ería........... 4/4 p. M urcia. . . .  par d.
A vila  par d. . .  O ren se   par.
B a d a jo z . .. .  par d. . .  O v ie d o .. . .  par d.
Barcelona  3/4 d. Palencia...............  1 /4 d .
Bilbao  . .  3/8 d. Pam plona.. . .  1/4
Búrgos.............  1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres................. . 1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz................ 1/8 San Sebas-
Castellon  . .  tian ..................  1/4
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander. . .  1 d.
C órdoba.. . .  1/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d.
C oruña  3/8 p. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca............  . .  S e v i l la . . . .  par.
Gerona.................... . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .. ..  1/2 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara, par p. . .  Teruel.....................
H uelva.. o • .  . .  . .  Toledo.  3/4 d.
Huesca  . .  . .  Valencia................. 1/2
J a é n . . . . . . .  3 /8  p. . .  Valladolid.. . ,  1 /4
León  1/4 . .  V ito ria ...................  \/%  d.
L é rid a .................... . . .  Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o ....  p a rd . . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 1.® de Junio de 1861.

 í A m ortizfble!6” ?!: i ! ! !  16*1/*.
Consolidados   92 á 1/8.

Amberes 28 de Mayo,— In te r io r , 49.—Diferida, 42 1 /4 .
Amsterdam  27 de Mayo.— In ter io r , 48 13/16.—Diferi

da , 43.
Francfort 27 de Mayo.— In te rio r, 49.—Diferida, 42 3/4. 
Lóndres 27 de Mayo. — In te r io r , 50 3/8.

ESPECTACULOSTeatro Real. — A las nueve de la noche. — Función 
extraordinaria á beneficio del prim er tenor assoluto se
ñor Gaetano Fraschin i.—Ultima representación de la ópe
ra en cuatro actos titulada Hernani.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y  media de la no 
che.—La comedia nueva en tres actos y  en v e rso , ori
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

Teatro del Circo. — A las ocho y  media de la no
c h e — Ultima función de esta compañía y tercera rep re 
sentación de la zarzuela titulada De incógnito. Los por
menores se anunciarán por carteles.

Teatro de la Zarzuela. — A las cinco de la tarde.—
Un cocinero. — A Rey muerto — ¡Por un inglés!— Doña
Mariquita.

A las nueve de la noche.—Acto tercero de La hija del 
regimiento.—Actos segundo y tercero de Marta.

Plaza de Toros. — Compañía ecuestre italiana bajo 
la dirección de M. Gaetano C iniselli, Caballerizo de S. M. 
el R*y Víctor M anuel.— A las cinco y  media de la tarde 
se verificará (si el tiempo no lo impide) un  grandioso es
pectáculo olím pico, ecuestre y gimnástico.

A las nueve de la noche. — G ran función en el Cir
co de P a u l , en la que se ejecutarán por los prim eros ar
tistas de dicha compañía los ejercicios que más aplauso 
han merecido en esta temporada.

Circo d e  Price , calle de Recoletos.— A la s  cinco de I* 
tarde y  á las nueve de la noche.—Dos grandes y extra
ordinarias funciones, en las que se ejecutarán por los 
prim eros artistas de la compañía los ejercicios que más 
aplausos han m erecido en esta temporada. Véanse los 
programas. '

Elíseo madrileño, jardín de recreo en el paseo da 
Recoletos.— Esta sociedad celebra su reunión de costum
b re de seis y media á once y  media de la noche, cuyo 
program a se anuncia por carteles.

El Ariel , paseo de la Castellana.—A las cuatro de la 
tarde , baile campestre.


